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CRONICA PARLAMENTARIA-

CONORESO.

Los Sres. Tutau y  Sampere abrieron la se­
sión de ayer con dos preguntas; la primera 
acerca de la entrega de armas á varios comer­
ciantes de Barcelona; y  la segunda sobre la 
ocupación por las tropas del edificio de la Uni­
versidad de aquella capital. Ambos tuvieron 
que conformarse con la contestación más ex­
presiva que puede dar un elocuente silencio. 
Efectivamente, el banco azul se hallaba en la 
soledad más completa y  el salón tan nebuloso 
y  triste como el dia.

Reanudada la discu.sion relativa al arreglo 
del clero, se levantó á impugnar el dictámen el 
Sr. Maisonnave, dando una prueba evidente de 
que á nadie ha dado gusto el Gobierno con el 
proyecto. El Sr. Maisonnave estuvo fácil y  elo­
cuente, y, entre los republicanos, ha tenido el 
buen gusto de no hablar de dogma, de filoso­
fía, ni de religión, cosas que por lo común sa­
len tan mal paradas en los discursos de los re­
publicanos.

Contestó el Sr. Gil Sanz, de la comisión, y  
habiendo pasado las horas de reglamento se 
suspendió la se.sion.

En la sesión de la noche pronunció un lar­
go discurso el señor ministro de Gracia y  Jus­
ticia; rectificó ámpliamente con óxito y  fortu­
na el Sr. Estóban Collantes, y  á las doce recti 
ficaba el Sr. Maisonnave.

De todos estos incidentes del debate nos 
ocuparemos en el próximo número.

SENADO.

La sesión de ayer se abrió sólo para dar lec­
tura al proyecto de ley del Banco hipotecario. 
Pidieron la palabra en eontra los Sre.s. Galdo, 
Calderón Collantes y Rojo Arias, para cuando 
tenga lugar la discusión, y  se levantó la sesión, 
habiendo durado escasamente media hora.

A MUERTE Ó A VÍDA-
Hoy parece ser el dia destinado para la 

grande insurrección republicana. La fiesta ha 
tenido su víspera, celebrada ayer á tiros em 
Alcoy, de cuya población, aseguraba anoche un 
periódico, haber quedado dueños los insurrec­
tos. Según el colega á quien nos referimos, se 
habla recibido un telógrama anunciándolo así, y  
debe sei cierto, porque La  GorresponcUncia 
decia que no se sabia nada de última hora, por 
estar interrumpida la línea, pero que el alboro­
to ha defñdo ser ya dominado por fuerzas su­
ficientes. Como no so sabe de dónde hubiesen 
podido acudir esas fuerzas con tanta premura, 
no es fácil conjeturar el grado de probabilidad 
que tenga el aserto del diario de noticias.

En Búrgos se habla descubierto una cons­
piración, en la que tomaban parte algunos sar­
gentos; mas habiéndose descubierto, y  hallán­
dose presos algunos ó los principales de los que 
hablan de dar el grito, debe suponerse que por 
aquella parte haya desaparecido el peligro. En­
tre los sargentos presos hay, según dice La  
Gorrespomdencia, uno de artillería. Esto no 
debe causar extrañeza, porque ese sargento ha­
bía concebido una noble ambición, la de ser de 
pronto capitán ó comandante: ¿no tienen ya, y  
hace mucho tiempo, esa graduación los sargen­
tos de San Gil?

Por Andalucía el asunto presenta muy mal 
aspecto: ya recorren aquellos caminos y  po­
blaciones varias partidas, y para hoy se espera 
que aumenten considerablemente. Las ciuda­
des más importantes se hallaban ayer en un 
estado de indecible alarma, y, á pesar de que 
en ellas se había concentrado toda la fuerza de 
que se podía disponer, se dudaba mucho de que 
fuese suficiente para. impedir el movimiento, 
por más que lograran dominarle á costa de es­
fuerzos y  de sangre.

Decíase que hoy ya tendrían dirección su­
perior los que se han sublevado y  los que se 
subleven, pues desde anteanoche se ignora el

L5 LOS TRES VOTOS
POR

M n .  E S T E B A N  M A R O E l .

[ContinwuAon).
Esta vez la madre no se atrevió á hablar, pero 

Hedwige rompió el silencio.
¡Padre mió. exclamó: decidme sin más rodeos si 

era él.
La firmeza del sacerdote le abandonó un instante 

al oir aquella exclamación y la súplica que á ella si­
guió.

con voz alterada por el llan­
to; sí, hija mia, él era. Me ha tocado disponerle pa­
ra morir cristianamente; ¡yo, que creía en otros tiem­
pos bendecir vuestra unión algún dia delante del al­
tar del Señor; yo, que confiaba bendecir la mesa el

y también venir á visitaros con 
uencia en casa de vuestro anciano padre!

narla^^nfA á abando-
ambas ^ cubrió el rostro con

muy pausadamente v tu T ^ ^ r
ellos ni una sola l í

vos í'habe^fprepám do d 'm ó "'"  r
•Acaso <!P Rn como cristiano?¿Acaso se na mostrado arreDpni,.irt j  , , 
her dctjístnH,, o Penlido, y después de ha-
ner aetestado sus errores, se ha -i- j  
J3 ÍOS? reconciliado con

—Si, hija mia; así ha sucedido en efecto t 
se ha conducido como un católico ferviente co ' °
Wjo de la Iglesia ha confesado triste y í . ¡  
te sus faltas, y  ha aceptado los padecimientos iL  
humillaciones y las angustias de su última hora co 
mo una expiación saludable, meritoria á los ojos de 
Dios.

paradero de un personaje, de quien se suponía 
que se pusiese á la cabeza de la insurrección. 
Tal vez haya, y  de seguro la habrá, alguna y  
quizás mucha exageración en los noticias que 
anoche circulaban respecto de las que se ha­
llaban ayer en armas; el verdadero dia para el 
movimiento parece ser hoy, aprovechándose 
para ello la circunstancia de precederse á la 
entrega de los quintos.

Coincide , y  por cierto muy singularmente, 
con el momento crítico señalado para la insur­
rección el hecho de haberse declarado en huel­
ga los maquinistas del ferro-carril del Medi­
terráneo, á los cuales desde hace cuatro ó cin­
co dias se viene diciendo que seguirán hoy los 
de las líneas de Córdoba á Sevilla y  de Córdo­
ba á Málaga. Si así fuese, el Gobierno se halla­
ría en la imposibilidad de dirigir trojias, aun­
que las tuviese disponibles, ni material de 
guerra por el ferro-canil; contratiempo cuya 
gravedad á nadie se puede ocultar.

Para nadie es un misterio que en algunos 
puntos de Estremadura y  aun de Castilla la 
Vieja, como Béjar, en Cartagena, Murcia, A li­
cante, Valencia Barcelona, Zaragoza otra.s po­
blaciones hay grande fermentación, y  se teme 
que secunden hoy el movimiento iniciado en 
Andalucía y  en Alcoy. En la mayor parte de 
las ciudades amenazadas hay fuerzas relativa­
mente considerables, y  adoptadas cuantas dis­
posiciones se ha creído conveniente adoptar 
para neutralizar los planes de los republicanos; 
pero es preciso fiarlo todo al azar, púas no hay 
medio alguno de enviar refuerzos en caso de un 
éxito desgraciado en el combate.

¿Qué hace entretanto el Gobierno? Lo que 
puede hacer; permanecer cruzado de brazos, á 
la espectativa de lo que salga: ha utilizado yá 
cuantos recursos puede utilizar, y  no dispone 
de un soldado para perseguir á los insurrectos, 
si salen fuera de las ciudades. Si llega á esta­
llar una insurrección fuera de los puntos boy 
amenazados, tendrá que dejar que campen por 
sus respetos los sublevados. Lo mejor que le po­
drá suceder será que haya un movimiento 
en cualquiera de las ciudades hoy ocupadas mi­
litarmente y  vencer con rapidez; pues en tal 
caso le seria fácil disponer de una gran parte 
de la fuerza que allí tenia empleada para diri­
girla sobre otro punto, dominar en él y  conti -  
nuar cayendo sobre los demás puntos insur­
reccionados, pues ya entonces dispondría de 
una columna volante, y  por consiguiente con 
un grande elemento de represión.

Ahí tiene su obra; ahí está el resultado da 
sus promesas. Antes de aheya lo hemos dicho, 
hoy lo repetimos y  nó nos cansaremos de decir 
que todo cuanto ahora sucede es obra del mis­
mo partido dominante, cabiendo no pequeña 
parte al mismo que le presido oficial y  extra­
oficialmente; que al dar los insurrectos el grito 
que dan de ¡abajo las quintas! no hacen más que 
repetir el grito de la revolución reproduciendo 
una parte de su programa; que sostienen lo que 
en la oposición y  en el Gobierno han dicho, 
con insensatez suma y  apenas concebible, los 
actuales gobernantes.

A l aprovecharse los republicanos de ese 
grito que dan los que, pidiendo el cumplimien­
to de las promesas hechas durante cuatro años, 
se resisten á cumplir lo que abiertamente con­
traría aquellas pro nesas y  las esperanzas que 
hicieron concebir, no hacen más que aprove— 
char.se hábilmente de la ocasión que el mismo 
Gobierno las ha querido proporcionar. Este es 
el gran momento en que ese mismo Gobierno 
puede quedar eu extremo airoso poniendo en 
práctica sus antiguas y  modernas teorías: alio-

ramando sangre en abunijancia, y  Dios sabe 
por dónde habrá de concluir.

ra es cuando pueden elevarse á grande altura 
los arbitristas que proponen la abolición del re- 
clutanriento forzoso; aquí del alistamiento v o ­
luntario; abra bandera de reenganche y reúna 
los 40,000 hombres que necesita para llenar los 
cuadros del ejército.

¿Por qué no lo ha intentado? ¡Cuánta obce­
cación! ¡Cuánto delirio! Ahora comenzará der—

—¿Y cómo ha muerto? preguntó el padre de Hed­
wige.

—Fusilado, contestó el religioso bajando la cabeza.
—Ha muerto como soldado, dijo M. Oksinski. ■
—Ha muerto como cristiano, que es lo que impor­

ta, padre mió; replicó Hedwige menos abatida y  con 
fuerza suficiente para ponerse en pié.

— ¡Pobre hija mia! exclamó el religioso. ¡Me asusta 
el veros tan tranquila! Más quisiera veros llorar que 
veros luchar con vos misma. ¿Queréis que os hable 
de él? Tal vez algún recuerdo suyo os hará llorar, en 
lo cual encontrareis cierto consuelo.

—Contádmelo todo, padre mió, contestó Hedwige; 
pero no creáis que yo padezca ni que esté luchando 
conmigo misma porque no me veis llorar. Yo Labia 
perdido ya á mi Ladislao, y le habla llorado mucho. 
¡Mas hé aq .í que al fin vuelvoá encontrarle... vuelvo 
á ser después de Dios y  de mis padres, sola y  exclu­
sivamente del primer amigo de mi infancia, de mi 
prometido del otro mundo!

El religioso miró un instante á Hedwige con una 
profunda expresión de ternura y  de respeto: impuso 
sus manos sobre aquella frente jóven, firme y  ra­
diante bajo su corona de mártir; en seguida se enju­
gó las lágrimas, y  prosiguió la dolorosa historia.

«Eu cuanto se hubo pronnneiado la sentencia, di­
jo, el Sr. Ladislao pidió un sacerdote, y se le conce­
dió sin poner dificultades, porque la ejecución debía 
ser dentro de cuarenta y ocho horas. En aquel mo­
mento me hallaba yo precisamente parado en mi car- 
ruajillo á la puerta de las Casas consistoriales: vi­
nieron á proponerme aquella misión dolorosa, y yo 
la acepté, con tanto más celo, cuanto que me era ya 
conocido el nombre del sentenciado. Tampoco igno 
raba yo el papel brillante que había desempeñado el 
jóven jefe de banda, ni los escándalos que había dado 
en las grandes ciudades extranjeras, y decia interior- 
píente que seria para mí una bendición de Dios, su­

ACLARACIQNES-
A l leer detenidamente los decretos de G y  

7 del presente mes referentes al proyecto de 
Exposición cspaívola, tratamos, pero en vano 
de hallar ideas nuevas que estuviesen á la altu­
ra del pensamiento moderno y  tan sólo encon­
tramos un proyecto vago, bastante desacertado 
é imposible en nuestra opinión de llevarse á fe­
liz término.

En efecto, pretender celebrar una Exposi~ 
d on  TMcional en tiempos en que estos grandes 
certámenes de la industria y  del trabajo deben 
tener un carácter perfectamente universal, es 
limitar, digámoslo así, el hoiizonte que debe pre­
sentarse ante los intereses materialas y  mora­
les de los pueblos.

Por otra parte, buscar los recursos que se 
necesitan para realizar tamaña empresa en la 
lotería y  en el aumento de las contribuciones 
de consumos, cosas ambas llamadas á desapa­
recer según el credo democrático, es á nuestro 
modo de ver una idea desacertada y  más per­
judicial que provechosa, tanto para el país 
cuanto para el Gobierno que tal pensamiento 
patrocina.

Ahora bien: después de la mala impresión 
que en nosotros produjeron los citados decretos 
de la Oaceta, llegó á nuestras manos un escrito 
muy notable publicado primero en La  In d e -  
pendenda Española y  reproducido por otros 
periódicos, en el cual, varios hombres impor­
tantes del país presentan un proyecto de Expo­
sición, proyecto grandioso, laudable, que sin 
exigir nada del pueblo, viene con un plan fijo á 
satisfacer las necesidades de todas las clases 
productoras del país y  que indudablemente nos 
colocará á grande altura ante los ojos del 
mundo civilizado.

En efecto; celebrar una Exposidon univer­
sal sin pedir dinero al Gobierno, sin exigir sa­
crificios supremos á los Ayuntamientos y  d i­
putaciones provinciales, bastante escasos ya de 
recursos, y  buscar sólo en los resultados de esa 
misma Exposición y  en los esfuerzos de los ini­
ciadores del pensamiento los medios materia­
les de realizarla, es, á no dudarlo, una obra tan 
grande, y  habla tan alto en favor de nuestra 
España, que no podemos ménos de elogiarla, 
abrigando la seguridad de que una vez conoci­
do el proyecto en todos sus detalles y  estudia­
do por la comisión del Congreso, encontrará fa­
vorable acogida, no sólo en las Córtes sino 
también entre los mismos hombres que hoy ri­
gen al país y  que tan propicios se muestran an­
te la idea de inaugurar una Exposición.

Por otra parte, no nos es posible suponer al 
Gobierno tan falto de patriotismo que se empe­
ñe en sacar á fióte su pensamiento, perjudican­
do á otro muy superior bajo distintos concep­
tos, y  que tiende á un mismo fin: ¿quién desco­
nocerá lo descabellado del proyecto de un Go­
bierno que trata de construir un edificio con 
carácter permanente para luego servir de Con­
greso y de Senado? ¿Pues para qué se calificó 
de nueva planta nuestro Congreso, y  se habili­
tó para Senado el palacio de doña María de 
Aragón?

No: tal pensamiento no puede ocurrir á 
personas sérias, que saben lo que se necesita 
para levantar un palado-expos'idon que tenga 
carácter más ó ménos {lermanente y  general.

Así, pues, no dudamos que el Sr. Ruiz Zor­
rilla y  demás individuos del ministerio desis­
tirán de su proyecto de Exposición nacional, y  
no querrán dejar el nombre de nuestra España 
tan mal parada como en tantas otras cuestio­
nes. Tengan presente que no es este un asunto 
político, que se trata tan sólo de realizar un 
pensamiento que ha de redundar en bien de 
nuestras artes, favoreciendo la industria y  el tra­
bajo nacional, dándonos al propio tiempo el 
lugar que debemos ocupar entre las naciones del 
continente europeo.

Por lo demás, creemos que el proyecto de 
Exposidon universal para 1874 se realizará, 
pese á quien pese, y  que no bastarán á impe­
dirlo el despertar antiguos proyectos que ya no 
satisfacen las aspiraciones del país, ni las nece­
sidades de la industria, de la agricultura y  de 
las artes.

Basta por hoy. Cuando las Córtes pronun­
cien 'su fallo acerca del pensamiento de levan­
tar un palacio para Exposición nosotros dire­
mos también lo que conceptuemos oportuno 
sobre el particular.

perior á cualquiera otra, la de poder reconciliar aque­
lla pobre alma con su Criador.

»¡Ah ! cuando me introdujeron en el calabozo, no 
me costó poco trabajo reconocer en aquel prisionero, 
herido, flaco y desmejorado, al elegante y activo ca­
ballero á quien habla visto tantas veces galopar en su 
jaquita siendo aún muy niño, ó correr detrás de las 
mariposas en compañía de la señorita Hedwige.

«Pero, á pesar de su palidez, de su turbación y de 
su tristeza, había en su frente y  en sus ojos una ex­
presión que me agradó. No era está expresión la del 
incrédulo que hace cínico alarde de ver la muerte sin 
temerla, ni tampoco la de la desesperación de un 
moribundo que siente perderla vida; érala expresión 
grave, tierna y  arrepentida de un pecador que va á 
presentarse delante de un juez, pero que espera tam­
bién hallaren este juez un padre.

«A l verme entrar, se sonrió y me alargó la mano; 
pero aún se puso mucho más contento cuando yo le 
dije quién era, cuando le recordé que más de una 
vez, cuando él era pequeñito, le había llevado en m¡ 
carricoche, sentadito en mis rodillas.

—«Bien veo, me dijo, que Dios quiere que muera 
yo tranquilo y arrepentido, y  por esto os envía aquí; 
decídselo de mi parte á Hedwige Oksinski cuando la 
veáis. ¿Sabéis á quién debo mi arrepentimiento de 
ayer, mi tranquilidad de hoy, mi felicidad tal vez de 
mañana? ¡Pues bien!... á ella, nada más que á ella. 
Hedwige me dió cuando salí de Iglica esta sortija ben­
decida en Gzenstockowa, en la capilla de la Virgen, 
y me hizo jurar que la llevaría siempre puesta... Es 
la única cosa en que he guardado fidelidad á mi po­
bre y tierna Hedwige... ¡Pues bien!... esta sortija es 
la que me ha traído la dicha, la que me ha hecho 
avergonzarme de mi vida culpable, recordándome la 
pureza y la alegría de los años de mi adolescencia.

»Y o  le exhorté á fundar su arrepentimiento en 
otros motivos más elevados y menos fútiles, v él me 
contestó:

Or d e n  p ü b l i c o

Las noticias que hemos recibido respecto á 
órden público, siguen siendo poco tranquiliza­
doras. Eu algunas provincias cunde la alarma 
de una manera asombrosa, y  se temen para 
hoy acontecimientos desagrada ble.s. La Guardia 
civil que se hallaba reconeeutrada en Gocen- 
taina ha salido en dirección á Penáguila y  á 
Ibi, donde, según parece, se nota gran agita­
ción.

En Cartagena afirma un diario de la loca­
lidad que algunos concejales del municipio 
aconsejan á los quinto,s de aquella ciudad la 
resistencia pasiva.

Estos, por su parte, tuvieron una reunión 
numerosísima, en la que, por unanimidad, se 
acordó obligar á los que no fueran de sus ideas 
á seguir la conducta que ellos les trazaban. Se 
nombraron comisiones con el objeto de que se 
impidiese hoy la entrada de los quintos en el 
Ayuntamiento, y  por último se retiraron con­
fiados en que el Gobierno desistiría de su pro­
pósito al saber la enérgica resistencia de los 
allí reunidos.

Múrcia continúa pacífica; pero sus habitan­
tes están siempre con el ¡ay! en los labios. Lo 
mismo debe pasarle al Gobierno, cuando se 
siguen tomando allí todo género de precau­
ciones.

Los periódicos de Valencia siguen tan alar­
mados como en estos últimos dias. A  las parti­
das carlistas que recorren el Maestrazgo se van 
agregando bastantes de los mozos sorteables. 
Las Provincias, periódico de aquella localidad, 
rectifica la noticia que dió, tomándola de otra 
colega, respecto á que los mozos que se presen­
taron al gobernador, pensaban acatar la ley di­
ciendo que el único objeto de la comisión era 
preguntar si podría facilitar la redención de los 
mozos a.suciados, que han reunido diez y  siete 
mil duros y  necesitan bastantes más.

Andalucía, en estas circunstancias, no quie­
re ser ménos que las demás provincias, y  tiene 
á sus moradores en tal estado de inquietud, que 
estos están asustados de sus propias sombras. 
Prueba de ello es lo que á continuación trascri­
bimos, tomándolo de La  Palm a de Cádiz 
del 22:

«E l orípn de la alarma que con la velocidad del 
rayo se difundió ayer en esta capital íué un pequeño 
tumulto que se promovió en la plaza de San Juan de 
Dios, por haber entrado por la puerta del Mar un 
hombre á la carrera á quien quiso detener un cara­
binero por habérsele hecho sospechoso. Corría el su­
puesto contrabandista y detrás de él el carabinero y 
corríau tras de los dos muchos curiosos que se pu­
sieron de parte del primero, como suele suceder en 
tales casos. La gente, que vió correr, hizo lo mismo, 
y hubo sustos y  se cerraron precipitadamente las 
puertas; y  el sobresalto y  la agitación cundió por 
todas partes, pues todo el vecindario llegó á creer 
que había llegado ya el momento que se teme.')

El mismo periódico dice que una vez res­
tablecida la calma, comenzar on á correr de nue­
vo rumores acerca del levantamiento de una 
partida republicana en un pueblo inmediato de 
la provincia.

La versión que corría como más válida y 
fundada era que unos veinte ó treinta trabaja­
dores de la carretera de Paterna se hablan le­
vantado en armas, entrando en el cortijo de 
Guerra, situado en el término de Puerto-Real, 
y  después en la indicada villa, de donde se di­
ce que los hizo salir el alcalde, auxiliado por la 
Guardia civil y  carabineros, que allí fueron por

—»No os asombre lo que acabo de deciros, padre 
mió... Cualquier camino conduce á Dios, cuando ha 
sonado la horade la gracia. Ayer, cuando me encon­
trado aquí solo, cuando se ma ha notificado la sen­
tencia, se me ha ocurrido repartir entre mis amigos 
los pocos objetos que me pertenecen, y he fijado la 
vista (¿seria esto casual?) en esta sortija que siempre 
llevo en el dedo. Mi corazón ha atravesado de un so­
lo salto los dias de turbación jue he vivido separad"  ̂
de ella, y he retrocedido á aquella época en que yo 
no amaba otra cosa que á mi prima; en que creía yo 
en la virtud, porque ella era virtuosa, en que tam­
bién cantaba yo mi Salve á la Virgen todas las ma­
ñanas y todas las tardes, en que no me aveigjonzaba 
de implorar su protección arrodillado junto á Hed­
wige.

»Una luz repentina ha iluminado mi entendimien­
to y me ha hecho reconocer que desde que pasaron 
aquellos hermosos dias siempre había sido yo per­
verso y un verdadero miserable, así como entonces 
era... era dichoso. Y  cuando yo discurría de este 
modo, me parecía oir una voz interior que me decia; 
Todavía puedes serlo... no en la tierra, en donde te 
has extraviado, en donde te has envilecido, en don­
de te has hecho indigno de Hedwige... sino en un 
porvenir sin fin en la otra vida, en donde hay sitio 
para todos los amores puros y honestos, perdón para 
todas las culpas, siempre que el hombre se haya ar­
repentido de ellas y  las haya confesado ante un mi­
nistro del Señor. Entonces me lia parecido también 
que aquella voz era la de una madre, y he creído 
asimismo ver en mi sortija á la Virgen que me mi­
raba y se sonreía. Esta era la primera aurora que 
venia á dorar la gran soledad de mi corazón: en se­
guida ha venido la claridad... el dia... el so l... He 
luchado conmigo mismo, y esta mañana he pedido 
un sacerdote, un confesor. »

—Bendita seáis, ¡oh madre! exclamó Hedwige

consecuencia de un telégrama en (][uo reclamaba 
que se le enviai'a alguna fuerza.

Za Voz de Cádiz nos da también noticia de 
esta alarma, atribuyendo los comentarios que 
se hacían sobre Puerto-Real, á la salida de al­
gunas fuerzas de aquella ciudad para dicho 
punto.

En Valladolid no falta quien se prepara con 
víveres, por lo que hoy pueda suceder. El bata­
llón cazadores de Segorbe ha llegado á aquella 
ciudad, para asegurar el órden. Hoy probable­
mente se celebrará en la importante villa de 
Mayorga correspondiente á la misma provincia, 
una manifestación contra las quintas. Los jove­
nes tienen ya acordado oponerse á cuanto haga 
relación con este tributo, y  la población en ma­
sa, dicen, los ayuda en su propósito: sabido es 
que los campesinos son tan tardos en resolverse 
como constantes en defender sus resolucioues.

Tales son las noticias que hemos encontra­
do en los periódicos de provincias, y  que á vuela­
pluma escribimos para que nuestros lectores 
sepan á la altura en que nos encontramos res­
pecto á órden público. Como se habra observa­
do, se toman precauciones reconcentrando la 
Guardia civil y  mandando refuerzos de tropas* 
¡Bien necesita el Gobierno poner puntales á la 
situación para que no se caiga!

LA CRÍSIS EN FRANCIA-
A  continuación damos un resúmen de lo 

que acerca de tan importante asunto publican 
los diarios franceses de mayor signifieacion po­
lítica.

La Gaceta de Francia  dice que no es cierto 
que la derecha haya pensado en un triunvirato, 
para el caso en que M. Thiers abandonase el 
poder, compuesto del mariscal Mac—Mahon y  
de los generales Changarnier y  Ladmirault. 
Dice que es igualmente falso que la derecha 
tenga ya elegidos sus ministros.

El Ordre significa sin embai’go, que ha de­
bido tomarse alguna resolución importante por 
los jefes de la derecha cuando exclama; «Des­
pués de tres dias de reflexión. M. Thiers debe 
saber ya lo que le toca hacer. Que se quede: que 
se marche; y  como sus sucesores están ya listos, 
bueno será que no demore su resolución, n

¿Quienes son sm sucesores^ El Ordre no nos 
lo dice, pero parece que quiere aludir al gene - 
ral Changarnier, sólo ó acompañado.

El París-Joumval recomienda clara y  cate­
góricamente al citado general, diciendo que es 
el personaje más á pmpó.sito para reemplazar 
á M. Thiers, á quien desea ver pronto alejado 
del poder.

La France tiene esperanzan de que todo se 
arreglará.

El Univers asegura que M. Dufaure y  
M. de Goulard aconsejan á M. Thiers que se 
retire. Creemos que nuestro colega está mal in­
formado.

Lo propio opina E l Porvenir Nacional res­
pecto á M. Dufaure, añadiendo que el ministro 
que se inclina más á que el Gobierno en masa 
presente la dimisión, es el conde de Remusat, 
ministro de Negocios extranjeros.

La Patrie, que aunque imperialista, .suele 
estar bien informada de lo que sucedo en las 
altas regiones de Versalles, dice que hay do.s 
corrientes alrededor de M. Thiers; la una que 
aconseja la conciliación; la otra que recibe sus 
inspiracione.s de la izquierda y  del centro iz­
quierdo, que prefiere la lucha y  que se plantee 
desde luego la reforma constitucional.

El periódico legitimista Union, publica 
estos dias unos excelentes artículos sobre la se­
sión del 18 y  la crisis actual. Hé aquí algunas 
de sus reflexiones: .tNo; no se trata de optar 
entre la república y  la monarquía; se trata de 
saber si los juramentos falsos dan carta de ciu­
dadanía en nuestra orgullosa Francia. Monsieur 
Thiers ha recibido el depósito de un gobierno 
provisional y  de él quiere hacer una república 
definitiva; retirar el depósito y censurar al man­
datario infiel, tal es el derecho , tal es el deber 
de la Asamblea. Y  no nos cansaremos de repe-

mirando al mismo tiempo al cuadro de la .Señora, 
¡Bendita seáis por haberle salvado.

— ¡Tú Ij) has dicho, hija mia! exclamó á su vez 
el religioso. La gracia de Dios había obrado tan efi­
cazmente, que á mí me qnedó muy poco que hacer. 
He oido en confesión al iirisionero; le he otorgado en 
nombre de Dios el perdón de sus culpas, pero no he 
tenido necesidad de animarle para que no temiera á 
la muerte, porque él, que era más jóven y más in­
trépido que yo, la veia sin estremecerse.

A lo que le he exhortado con celo repetidas veces 
ha sido á ofrecer á Dios sus penas, sus humillacio­
nes, sus últimos padecimientos y  su juventud cor­
tada tan pronto. Le lie repetido asimismo que ja­
más se compra á un precio demasiado subido la feli­
cidad eterna, y que una corona en el cielo, por muy 
pequeña que sea. vale más que todos los sacrificios 
de la tierra.

Me parece que le he convencido, y que ya no .sen­
tía dejar nada de cuanto existe sobre la tierra, ni 
aun el dejarte á tí- hija mia, porque estaba seguro de 
que volvería á reunirse contigo en el cielo por toda 
una eternidad. Así es que, al marchar al campo 
donde ha sido fusilado, ni ha dado muestra.s de de­
bilidad en vista de las simpatías que inspiraba, ni 
se ha irritado al oirlos insultos de sus enemigos.

Me ha encargado que me despidie.se en su nom­
bre de lí y de todos sus parientes _\- amigos, v ha caí­
do á la primera descaiga invocamlo el dulce nombre 
de Jesús. No te traigo su sortija, hija mia, porqua 
ha querido que se le enterrase con ella puesta; pero 
me ha encargado que te entregase esta carta.

Hé aquí lo que escribía Ladislao Wojtko á su pro­
metida momentos ánles de morir.

{Se continuará).
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tirio. El debate no puede surgir entre la repú­
blica y  la monarquía , puesto que los que hay 
en Versalles hoy , enfrente el uno del otro , es 
újuranunto de Burdeos y  el perjuro de Ver-
sr^es . II

La Libeiié discurre con mucha lógica acer­
ca de la imposibilidad de crear una república 
compatible con el parlamentarismo, que en su 
opinión es la única forma posible de gobierno 
cuando existe el sufragio universal, si M. Thiers 
se empeña en proclamai-se dictador.

El Eo/eUyual parece muy contento, por el 
contrario, de que M. Thiers obre con energía, á 
condición de que sea contra los monárquicos y  
los que llama clericales.

La Opinión Nacional anuncia que presta­
rá su apoyo al presidente de la república, con 
tal de que cuanto ántes se proceda á renovar 
la Asamblea por terceras ó cuartas partes.

Le Temps desea no sólo que se renueve la 
Cámara, sino que se proroguen los poderes de 
M. Thiers durante cuati'O años.

Le Soir, por último, dice que aceptará, co­
mo sus amigos, todas las reformas constitucio­
nales con tal de que se introduzcan parlamen­
tariamente.

Nada ménos que á l,o00 hombres se hacia 
ascender el número de federales intransigen­
tes que han empuñado las armas en Despeña- 
perros, como avanzada de la insurrección ge­
neral que se prepara en Andalucía y  en el res­
to de la Península^ La cifra nos parece bastaii- 
te exagerada, y  aún dudamos sea cierta la noti­
cia de que aquellos desfiladeros estén ocupa­
dos mas que por algunos lobos ó jabalíes de los 
que tanto abundan en Sierra-Morena. Conoce­
mos á los republicanos do la provincia de Jaén, 
y  sabemos que son más intransigentes en las 
palabras que temerarios en las obras.

No podemos decir otro tanto respecto á los 
intransigentes de Alcoy. los cuales parece que 
ayer andaban á tiros con la corta guarnición 
que había en aquella ciudad, habiendo sido ne­
cesario reforzarla con fuerzas de las que operan 
en la provincia de Alicante, sin que se sepa 
que hayan logrado restablecer el órden.

En Búrgos parece que la cosa era un poco 
séria; pero se ha dc.scubierto una conspiración 
y  han sido presos varios sargentos de la guar­
nición .

La desaparición del general Contreras, que 
se hallaba en Córdoba muy vigilado por los 
agentes de la autoridad, ha aumentado los 
temores del Gobierno hasta el pnnto de haber 
dado la órden general á todas las provincias 
para la reconcentración de la Guardia civil en 
las capitales.

Los insurrectos de Paterna y  Medina-Sido - 
nia, capitaneados por un jóven muy popular en 
Cádiz llamado Carrasco, han entrado eU Arcos, 
donde confluyen muchos mozos de la sierra y  
están fortificándose, sin que las pequeñas co­
lumnas que los persiguen se consideren bastan­
te fuertes para atacarlos.

Ayer se inaugui-ó la huelga de los maqui- 
nistsa del ferro-carril del Mediterráneo, y  si ha­
cen lo mismo los de las otras líneas, el Gobier­
no se encontrará sin uno de los más poderosos 
medios de acción de que dispone.

En Madrid mismo las precauciones milita­
res se redoblan y el pánico aumenta. Las cv a r -  
leladas y  los anuncios de que hoy es el dia de­
signado para el trueno gordo, tienen al pacífico 
vecindai'io lleno de zozobra, y  haciendo acopios 
de arroz y  bacalao para un mes, que se cree 
sea el máximun de lo que puede durar la tor­
menta que encierra en su seno el gran esta­
llido.

Aragón, Castilla, Valencia, Cataluña, An­
dalucía y las demás provincias participan de la 
agitación general; pero en el recto de la Penín­
sula no ocurre novedad.

El Gobierno, según asegura la prensa mi­
nisterial, no ignora los planes liberticidas de 
los federales intransigentes; pero se juzga bas­
tante fuerte para reprimir cualquier descabe­
llado intento de los enemigos del reposo públi­
co y  aconseja, por medio de sus órganos, á las 
clases conservadoras mucha calma y  mucha 
confianza.

Fíate en los radicales y  no corras. Dios nos 
saque con bien del domingo último del penúl­
timo mes del año de gracia de 1872, segundo 
del feliz reinado de D. Amadeo do Saboya y 
primero de sus padecimientos reumáticos.

A  pesar de anunciar anoche La Epoca que 
ayer era esperado en Madrid el duque de la 
Torre, noticias posteriores aseguran que el ge­
neral Serrano no i’egreaará hasta fines de la se­
mana próxima.

Dice La PoUticaquo  la misión conciliado­
ra cerca de un personaje, residente hoy en A n ­
dalucía que se habi.a confiado á un hombre po­
lítico muy conocido por su gracia en el decir y 
su amadeismo á prueba de desdenes para los 
amigos, parece que ha fracasado por completo.

Parece que el capitán general D. Manuel 
de la Concha, ha obtenido un mes de licencia 
para su hacienda de San Pedro de Alcántara 
en la provincia de Málaga.

......... -------------------------
El general Contreras ha dirigido una comu­

nicación al Senado pidiendo un mes de licen - 
cia para viajar por el interior de la Península, 
que le fué concedido en la sesión de ayer.

También ha pedido licencia y  se le ha con­
cedido al general Milans del Bosch.

,Se conoce que á pesar de la mala estación 
está hoy de moda el viajai- entre los generales 
del ejército español.

Con plotivo de los dias de S. M. la Reina 
Isabel, el Centro consers ador de la Coruña d i­
rigió á la augusta .Señora, el 1 i) de este mes, 
la felicitación siguiente:

«Señora: El Centro conservador de la Coruña tiene 
la honra de reiterar á V. M. en este dia, el homenaje 
respetuoso de su sincera adhesión, y hace votos por 
la felicidad de V. M. y de la Real familia, tan iden- 
tiñeada con los intereses permanentes del católico 
pueblo español, hoy por desgracia hondamente per­
turbado.

El conde de Friegue.—El conde de San Juan.— 
Benito Plá Cancela.— El conde de Torre Panela.— 
Paulino Soulo.—José Varia Avello.—Favrer.—Ozo- 
res.—Calixto Varela.

En cor.testíxcion á este telegrama, el mismo 
dia por la noche dirigía S. M. al Centro con­
servador de la Coruña esta afectuosa res­
puesta:

«Al conde de PRiRorE, PUEsmENTE DEi. Comité
CONSERVADOR. CoruíM.

Altamente reconocida á los leales sentimientos 
de vuestro afectuoso telégrama, os doy las OTinas 
más sinceras por vuestra leal felicitación. Quiera 
Dios oir vuestros votos y los que constantemente le 
dirijo por la felicidad de mi apreciada patria y reci­
bid la expresión de mi mayor afecto y gratitud. 
Isabel. ->

Se anuncia como definitivamente acordado 
el nombramiento del general Córdova para la 
capitanía general de la isla de Cuba, concep­
tuándose también segura la entrada del gene­
ral Peralta eu el ministerio de la Guerra.

¿Eu qué estado se encuentra la cuestión de 
los artilleros? ¿Es cierto que los oficiales de es 
ta arma siguen presentando sus solicitudes p i­
diendo su licencia ó retiro? ¿Ha pensado el Go­
bierno que de un modo ó de otro debía haber 
resuelto el confiieto que tan intempestivamen­
te provocó?

Rogamos á la prensa oficiosa que aclare 
nuestras dudas.

E l Clamor Pvhlico  obsequia á los fautores 
de la revolución con «1 siguiente breve y  com­
pendioso relato del estado de disolución á que 
han traído al país sus memorables hazañas:

«Decid, vosotros, que habéis hecho el pronuncia­
miento de 1868, si bajo el reinado de Isabel II, á 
quien tanto acusáis, habéis conocido jamás un perío­
do semejante. ¿Y para traernos á tan angustiosa, y 
tan infamante agonía, habéis derribado un trono le­
gítimo; proscrito á una dinastía española; hollado el 
principio de autoridad; enaltecido el perjuicio; difa­
mado á la religión católica; condenado al bárbaro tor­
mento del hambre á los ministros del altar, y tras­
tornado el reino y confundido las clases y disuelto 
todas las garantías que dan vida, fuerza y consisten­
cia á las sociedades humanas?

No hay que hacerse ilusiones y esperar la salva­
ción de la casualidad, como aquí suele practicarse. La 
atmósfera política se ha ido cubriendo de espesas nu­
bes; ya brilla entre los tenebrosos celajes el relámpa­
go, cuyo siniestro resplandor atemoriza, y se oye á lo 
lejos el sordo bramido del trueno que anuncia la tem­
pestad.

Ayer lo dijimos, y hoy no vacilamos en asegurar­
lo: Ahora ó nunca. O un esfuerzo común para salvar 
la monarquía, la religión, la libertad y la patria, que 
se hunden, ó resignarnos á quedar todos repultaaos 
para siempre en el abismo de una común igno­
minia.»

Eso mismo decimos nosotros, porque eso en
nada se opone á la verdad.

---------- ' —
Hé aquí á los radicales pintados p or los 

republicanos benévolos.
Habla La Discusión:

«Ello es que los radicales vinieron al poder; pero 
la política radical, la bandera monárquico-democrá­
tica, siguen proscritas, siguen en la oposición.

¿Hay quien lo dude? Pues ahí lo están á voces 
pregonando las quintas, el jurado, la pena de muer­
te, la esclavitud, la inmoralidad administrativa; siem­
pre en aumento, las persecuciones á la prensa, 
carcelamiento de escritores, las sentencias á la últi­
ma pena por delitos políticos, el pueblo sin armas y 
sin derechos, la Hacienda sin recursos, los contribu - 
yentes agobiados y  los agiotistas palulando por nues­
tros ministerios como los hambrientos lobos por los 
abandonados campos de batalla; los trasferidores 
impunes, los carlistas en campaña.

Sí; es desgraciadamente cierto. Los radicales, aun 
hallándose en el poder, han sido derrotados. Hoy ya, 
si son Gobierno, es sólo por el beneplácito del Mo­
narca, que si no les manda uii papelito, si no les pe­
ga un puntapié, es porque los halla cuanto obedien­
tes los necesita, mas no porque tengan en su apoyo 
la Opinión pública. El m in isterio  R u iz Zorrilla  vive 
hoy de gracia, como vivieron ántes los de Serrano y 
Sagasta.

¿Y no se ruburizan, no se avergüenzan los radi­
cales de tamaña humillación, de tal decaimienio?

¿Y no volverán por su honra, ahora que aún pu­
dieran vindicarla?»

La real Academia española celebra hoy jun­
ta pública y solemne para dar posesión de su 
plaza al académico electo Exemo. Sr. D. Anto­
nio Benavides.

Dicho señor leerá su discurso de entrada y  
le contestará el excelentísimo señor director, 
marqués de Molins.

Eu la reunión celebrada por el centro iz­
quierdo el jueves pasado, se acordó, ademas del 
nombramiento de la comisión de que nos ocu­
pamos en otro lugar, que esta comisión diese 
su dictámen sóbrelos puntos siguientes:

1.® Consolidación de la república.
^  2.® Prolongación de los poderes de monsieur 
Thiers.

3. * Renovación parcial de la Asamblea.
4. ® Creación de una segunda Cámara.

Este último punto, que fué piopue.sto por
M. Casimiro Perier, dice un periódico que ob­
tuvo la asquiesoeucia de las tres cuartas parte.s 
de los diputados que componían el centro iz­
quierdo.

El mismo jueves recibió M. Thiers á la co­
misión de esta fracción, la cual debía proponer 
al centro izquierdo en la próxima reunión, la 
prorogacion de los poderes de M. Thiers por 
cuatro años y  el nombramiento do otra comi­
sión parlamentaria, compuesta de 15 diputados 
que se encargue de estudiar las reformas cons- 
titucionules que se crean urgentes.

A  propócito del nombramiento del duque 
de Audiffret-Pasquier, y  de M. Raoul Duval, 
para presidente y  secretario respectivamente 
de la comisión de examen de la proposición de 
M. Kerdrel, de que nos ocupamos en otro lu­
gar, La Liberté dice que este nombramiento no 
ha causado gran sensación en las personas que 
rodean á M. Thiers, por más que en los bancos 
de la Asamblea se consideraba como una de­
claración de guerra al Gobierno.

Atribúyense además las siguientes tranqui­
lizadoras palabras al duque de Audiífret-Pas- 
quier:

II Estamos dispuestos á aceptar todas las re- 
‘iformas constitucionales, á condic-ion de que se- 
“ lleven á cabo de una manera parlament.iria. 
“Comprendemos muy bien, que no podemos 
“ pasar sin M. Thiers, que debemo.s contar con 
“él y  amoldar algo nuestras resoluciones al 
“ temperamento del jefe encargado de poner en 
“ práctica dichas reformas.“

-------- — --------------
Los diarios portugueses recibidos ayer pu­

blican dos decretos aceptando la dimisión del 
ministro de Marina y  Ultramar de aquella na­
ción, Sr. Freitas Mouiz. y  encargando de la car­
tera de Ma: ira interinamente al ministro de 
Estado, Sr. Andrade Corvo.

Ambos decretos, de que ya teníamos cono­
cimiento por el telégrafo, llevan la fecha de 19 
del corriente.

El duque da Audiffret-Pa?quier y M. Raoul

Duval han sido elegidos presidente y  swretano 
de la comisión que ha de presentar su dictamen 
sobre la proposición Kerdrel.

Se dice que la comisión está muy dispuesta 
á mostrarse todo lo conciliadora que sea 
sario á fin de facilitar un acuerdo entre el Go­
bierno y  la mayoría.

A  E l Correo de Europa, de París, le escri­
ben de Versalles con fecha 20 lo que sigue. 
iiAyer mismo fueron invitados por la comisión 
Kerdrel los ministros del Interior y  de Instruc­
ción pública, los cuales expusieron su opinion 
ante aquella sobre la política eu general, y  so 
brela sesión del lunes en particular.

Escritas las anteriores líneas, nos dicen que 
M. Thiers asistió esta mañana á la segunda 
junta de la comisión Kerdrel, ynos añ^en que 
el presidente de la república salió de dic a co­
misión sumamente acalorado, lo que indica ̂ e  
la discusión debió ser sumamente animad^ 
M. Thiers permaneció cerca de hora y  me a 
en compañía de dichos señores."

Asegúrase que quien tomara la iniciativa 
en las reformas constitucionales será el centro 
izquierdo de la Cámara francesa, cuya fr^cion 
ha nombrado ya una comisión con este objetOi 
compuesta de Casimiro Perier, Ernesto Picard 
y  Eduardo Laboulaye, la cual debe ir prepa­
rando un proyecto de Constitución.

Esta circunstancia sin duda ha motivado 
la explicación que da E l Fígaro acerca de ha­
ber asistido M. Picard á los últimos consejos de 
ministi‘os;la razón es. según dicho periódico, la 
de que el Gobierno desea caminar en todo y 
para todo, de acuerdo con el centro izquierdo^

Desmiéntese que liubiera en la noche del 19 
síntomas de trastornos en algunos barrios de 
París. La tranquilidad más perfecta no ha cesa­
do de reinar en estos tres últimos dias.

El general Ladmirault gobernador de París, 
tiene tomadas todas las medidas neresarias para 
la conservación del órden publico.

A  pesar de esto, debe abrigarse algún temor 
de que pueda alteiarse la paz pública, pues E l 
Correo de Europa  dice á última hora; “Tran­
quilidad completa en París y Versalles. n

La Bolsa de París estuvo el 21 algo más 
firme que el dia anterior.

La fracción de la Cámara francesa, titulada 
Union republicana, se ha constituido en se­
sión permanente mientras duren los aconteci­
mientos que traen tan preocupados los ánimos 
de los círculos políticos y  diplomáticos de París 
V Versalles.

-  ' '- O i.......... ......
Hasta los primeros dias de esta semana no 

presentará su dictámen la comisión de peticio 
nes de la Asamblea nacional francesa, sobre la 
del príncipe Napoleón.

■ ----------- -
' Hoy debe verificares en Versalles una gran 

revista de todas las fuerzas de caballería de 
guarnición en aquella ciudad.

En la mañana del 21 se reunieron en Ver 
salles los ministros franceses en consejo en la 
presidencia.

La discusión fué muy animada y  según La, 
Liberté, M.. Dufaure fué atacado por todos sus 
compañeros, á excepción de M. Remusat, que 
defendió su conducta.

M. Dufaure parece decidido á retirarse del 
Gabinete.

En las reuniones celebradas por la derecha 
y  el centro derecho de la Cámara, el miércoles 
y  el jueves último, ambas fracciones han acor­
dado oponerse enérgicamente á la renovación 
parcial de la Asamblea.

Puede considerarse como positiva la inter­
vención oficiosa, del Austria y  de Rusia en la 
cuestión que amenazaba provocar un rompi­
miento entre Francia é Italia con Grecia.

El príncipe heredero del imperio aleman 
que a consecuencia de su último viaje había 
contraido una inflamación intestinal, se en­
cuentra ya en estado de convalecencia y  ha po­
dido dejar el lecho.

Así lo dice un telégrama de Carlsruhe, fe­
cha 20 del actual.

Adquiere crédito en París el rumor de que 
el prefecto del Sena M . León Say insiste en 
hacer dimisión de su plaza.

_Se admite la dimisión que del
crelario del ministerio de la Gobernación na presen- 
indo D Sabino Herrero.

_ S e  nombra subsecretario del ministerio d® 
b en ^ ion  á p. Juan Antonio Gorcuera, director ge- 
Tipríil d© 3idíHHiistrttCioii Ipcfll. . j  rp
“ Ü S e  disDone que los jefes de
léarafos y Correos creadas por mi decreto de Id de
siñembre de 1871 eu la Dirección general del ramo
disfrutarán el mismo sueldo por ser ainbos de igual
Alegoría en las f^^emnes que deseinpeMn;
do en su consecuencia reducirse
asignado al primero, como jeíe de Administración de
primera clase.

—Se declara excedente por reforma, '
crelo de esta fecha, con los derechos que iwr clasiü 
cacion le correspondan al inspector del cuerpo de 
telégrafos D. Ignacio Alvarez García, que desempe 
ña fcluat¿^3nfe el cargo de jefe de la sesión de te- 
légrafos en la dirección general de correos y tele

graíbs^  ̂se aprueba la Irasferencia que á / «''or de la
compañía Angla Spanish Telegra?
D José Aspinall de la concesión que para el estable 
cimiento de un cable telegráüco submarino de In­
glaterra á Irún, entrando por el Bidasoa, le fue otor­
gada por decreto de 9 de Marzo del ano actual.

-----  •
Dice E l Imparcial:

<fAver V anteayer han salido de Madrid para va­
rios puntos de la Península y especialmente para An- 
dalucía, algunos agentes republicanos representan­
tes del elemento exagerado. Hasta se aseguraba que 
varios de estos, investidos del carácter de jetes 
conspiración, celebrarían hoy en una capital andalu­
za una reunión para acordar lo que estimen necesa­
rio á sus planes.»

Puesto que E l Im parcia l lo sabe, no peca­
rá de ignorancia el Gobierno.

SECCION O F I C I A L
(Gaceta de ayer.)

Por el ministerio de la Guerra se publica el si­
guiente extracto de los despachos telegráficos recibi­
dos hasta la madrugada de hoy;

Cataluña.—Según partici^ el capitán general, 
con referencia al gobernador militar de Seo de Urgel, 
fué hecho prisionero la noche del 11 del actual al 
intentar pasar la frontera el cabecilla carlista don 
Agustín Parré y un paisano que le acompañaba.

Valencia.—Se ha disuelto la partida que mandaba 
el cabecilla Palloc, la cual vagaba en el término de 
Peñáguila y Relien.

Andalucía.— Hacia Medina-Sidonia se ha levanta­
do una partida con bandera federal, en cuya perse­
cución han salido fuerzas de Cádiz y  Jerez.

En el resto de la Península no ocurre novedad.

Por decreto de la presidencia del consejo de mi 
nistros, de 22 de Noviembre, se dispone:

Artículo 1.* Se crea una comisaría regia encar­
gada de representar la acción del Gobierno cerca de 
la junta central de la Exposición, así como de la? 
autoridades, corporaciones y persones que por cual­
quier concepto deban influir en el desarrollo y éxito 
de la misma.

úrt. 2.° La comisarla será el centro de ejecución 
de todos ios acuerdos de la junta central.

Art. 3.° La comisión se compondrá de un comi­
sario regio, presidente; de tres comisarios adjuntos; 
de un secretario general, y de tres secretarios ad­
juntos.

Art. 4.° Los cargos de la comisaría son honorífi­
cos V gratuitos.

Por otro de igual fecha se nombra comisario ré- 
gio para la Exposición española de 1875 á D. Manuel- 
Silvela; comisarios adjuntos á D. Manuel Llano y 
Pérsi, D. Eduardo Saavedra y D. Buenaventura 
Abarzuza; secretario general á D. José de Castro y 
Serrano, y secretarios adjuntos á D. Juan Facundo 
Riaño, D. Francisco Somalo y D. Isidoro Fernandez 
Florez.

ciones en las relaciones entre la Iglesia y el Estado.
Dice que el proyecto que se debate va á producir 

grandísima perturbación, que no es revolucionario' 
ni conservador, y con este motivo se extiende en 
consideraciones y niega al partido moderado el dere­
cho de levantarse contra el proyecto, porque no sa­
tisface á ningún criterio, porque este no se halla 
en los bancos del Gobierno, sino en los que se sien­
ta S. S.

Califica de vergonzante al proyecto, al que se ha 
querido envolver con el manto revolucionario.

El diputado de la minoría cita al obispo de Or- 
leans, al de Malinas y al padre Lacordaire, individuos 
todos de la escuela católica liberal que dirigía el 
ilustre conde de Montalembert, y cuyo lema era; «La 
Iglesia libre en el Estado libre,» y esto para probar 
que eran ultramontanos.

Es decir, que se toma el rábano por las hojas, 
probando lo contrario de lo que se propone demos­
trar, dirigiéndose á la fracción á que pertenece el 
marqués de Pidal.

Los señores marqués de Pidal, Eshiban Collantes 
y Maisonnave rectifican.

El Sr. Gil Sanz, de la comisión, se levanta á com­
batir el discurso del Sr. Maisonnave.

Siendo la hora de reglamento, se levanta la se­
sión.

«En Paterna (Cádiz) se alborotaron anteayer los 
mozos comprendidos en el sorteo, y después de pro­
mover un tumulto marcharon á Medinasidonia, don— 

' de repitieron las escenas de Paterna con ayuda de 
los vecinos del pueblo. Enseguida se dirigieron to­
dos armados al punto de partida , para donde salie­
ron el mismo dra algunas fuerzas de infantería y 
guardia civil.» ,

E l periódico radical que esto dice no podra 
negar que en ese resto de la  Península ocurre 
a lguna novedad.

Por otro de 13 de Agosto, del ministerio de Gra­
cia y Jnsticia, se hace á D. José de Colomina y A r­
ques merced á su favor del título del reino, con la 
denominación de marqués ie  Colomina, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Por decreto del ministerio de la Gobernación, de 
22 de Noviembre.

CORTES
C O N G R E S O -

Extracto de la sesión celebrada el dia 23 de Noviembre de 1872.

*  PRESIDENCIA DEL SR. RIVERO.

Abierta ia sesión ájlas dos, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior.

El Sr. Tutau dirigió al Gobierno una pregunta 
acerca de la entrega de armas á varios comerciantes 
de Barcelona.

El Sr. Sampere hizo otra sobre la ocupación por 
las tropas del edificio de la Universidad de Barce­
lona.

A  ninguna de las dos preguntas pudo contestar 
el Gobierno, por no hallarse ningún ministro en el 
salón.

Se da lectura al dictámen de la comisión de actas 
sobre las de los Sres. Marlra y Ceraza, redactores de La Igualdad y E l hipárcial, y quedan admitidos co­
mo diputados.

Se entra en la discusión del proyecto de ley rela­
tivo al arreglo del clero, y se levanta á impugnar el 
cfictámen de la comisión el Sr. Maisonnave.

Declara qne la discusión de este proyecto viene á 
romper un pasado, y condena el sistema de vacila-

NUEYA-YORK 22.—La cosecha de algodón ha 
sido de 3.600.000 balas. ,

LONDRES 22 —Ha llegado el Sr. Moret, minis­
tro plenipotenciario de España.

Tan pronto como llegue la Reina, presentará sus
cartas credenciales. ’

ROMA 22.—Según el proyecto de ley relativo a 
las corporaciones religiosas, las extranjeras residen­
tes en Roma comprendidas en la ley de espropia- 
cion, podrán en un término de dos años constituir a 
favor de las iglesia.s que les pertenezcan, fundacio­
nes conforme á su institución, administrado sus 
bienes respectivos. Pasado dicho término el Gobier­
no italiano no reconocerá su personalidad civil y 
tratará con los gobiernos extranjeros de qqe depen­
dan dichos religiosos para determinar el destino que
se dará á sus bienes. ., . , i

Los conventos que sean residencia de un general 
ó de un pro-general de una órden serán respetados 
Y conservarán la personalidad jurídica en lo que con­
cierne á la propiedad y  á la administración de sus
bienes. , , , , -

Las reglas y los votos de las ordenes monásticas 
no tendrán efecto civil en la legislación del Estado.

VERSALLES 22.—El presidente de la república 
hablara hoy en el seno de la comisión que ha de dar 
dictámen sobre la proposición kerchel.

Créese que el Gobierno y la mayoría de la Asam­
blea llegaran en breve á un coinplelo acuerdo, con 
cediéndose al Sr. q’biers garantías constitucionales 
que aseguren y consoliden su Gobierno.

El lunes probablemente comenzarán en la Asam­
blea los debates que deben poner fin á la ciisis.—
Fabra. , , , ,,

(Nota). A  causa del mal estado de las lineas no. 
se han recibido todavía los despachos de ayer tarde.

PARIS 2 3 — El Sr. Thiers ha usado de la palabra 
en el seno de la comisión que ha de dar dictámen so­
bre la proposición del Sr. Kerdrel.

Ha pedido que cesara el estado indeciso de las 
instituciones francesas.

Ha mostrado la necesidad de conservar la forma 
republicana que las circunstancias imponen.

Ha aceptado la idea de que se introduzca un régi­
men parlamentario haciendo mayor la responsabili­
dad ministerial. # ■ j  ,

A  pesar de esto ha pedido que no se le aleje de la 
tribuna, pues ha considerado conveniente su presen­
cia en la Asamblea.

Y  por fin, ha pedido que se organice el poder bajo 
la base de una república conservadora.

Se espera una solución favorable.
Es inminente una crisis ministerial.—

SENADO.
Extracto ie  la sesión celebrada el dia 23 de 

Noviembre de 1872. 
p r e s id e n c ia  DEL* SR. FIGUEROLA.

Abierta la sesión á las tres, fue leída y aprabada 
el acta del anterior.

Diúse cuenta del fallecimiento de un señor se­
nador.

Se concedieron licencias á los Sres. Contreras y 
Milans del Bosch.

Levóse el proyecto de ley del Banco y emisión 
de lOÓ.OOO.OOO de reales en deuda consolidada,

Los Sres Caldo, Calderón Gollaiiles y Rojo Anas 
pidieron la palabra en contra para cuando se discuta 
el proyecto.

Y  se levantó la sesión.
Eran las tres y media.

Anteanoche volvió á celebrar reunión la Asainblea 
federal para seguir ocupándose de la discusión de la 
enmienda presentada por el Sr. Gala al voto de 
gracias al Directorio, y que tampoco quedó termi-

Varios señores hicieron uso de la palabra, llam a ­
do la atención por sus levantados discursos los seño­
res Abarzuza, Pico Domínguez y Cala.

Casi por unauimidad lúe desechada una proposi­
ción incidental de no bá lugar á iberar.

La reunión termino a las doce de la noche, que 
dando citados los asistentes para esta noche a las 
nueve. _

Leemos en La Prensa:
«Parece que el Gobierno tiene noticia de que p ra  

mañana domingo se prepara algo en Madrid contra el 
órden público.

¿Será cierto?»

Pregunta La Tribuna:
«¿Qué sucede de nueyo en la ya célebre causa de

la calle del Arenal? . nro
Hemos oído decir que vanos de los testigos pre­

sentados por la defensa de Pastor han prestado de­
claraciones tan graves que desvanecen por comple­
to todos los cargos que en autos aparecen contra

''*^*Dícese además que el ministerio fiscal, ápesar de 
haber renunciado á la prueba, propone vanas que el 
juzgado se encuentra propicio á admitir, originándo­
se de aqui protestas sénas por parle de las defensa 
V acuerdos que pueden interesar al decoro y fuero (le 
los nrocesacios. Tendremos á nuestros lectores al cor- 
nenie de esta nueva fase de la causa, que promete 
ser de, gran interés.»

d espa c h o s  teleg r á fic o s

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Discurso pronunciado por el Sr. D. Agustín 
Estéban Collantes, en la sesión del Con.greso 
del 20 de este mes, tomado del D ia rio  '.U las 
Sesiones.

El Sr. ESTEBAN COLLANTES: Señores diputa­
dos el Congreso sabe, por experiencia que siempre 
crue tengo que hacer uso de la palabra, procuro ins­
pirarme primero en el sentimiento de justicia que 
encuentro en el fondo del asunto que he de ventilar 
V segundo en las consideraciones que debo a la Ga­
ruara y que me debo á mí mismo; y aun cuando en la 
ocasión presente he de tener que combatir reciamen­
te un proyecto de ley que considero exactamente ba­
jo el mismo punto de vista que el Sr. Pidal, es decir, 
como injusto y arbitrario y como incapaz de  ̂respon-- 
der á ningún pensamiento político, ni económico, ni 
religioso; aun cuando creo que después de discutido 
y aprobado este proyecto estaremos mucho Ipeor que 
si no se hubiera consumado semejante obra; aun 
cuando tengo que impugnarle ampliando razones que 
ya se han aducido y que no han sido contestadas 
hasta ahora por la comisión, ni han de ser contesta­
das en lo venidero, he de proceder siempre con la 
calma que el asunto mismo necesita y exige, v con 
la calma que el asunto mismo me inspira. Me he de 
hacer cargo, no sólo de lo eme procede directamente 
del proyecto y del preámbulo, así del proyecto y  del 
preámbulo del Gobierno, como del proyecto y del 
preámbulo de la comisión, sino de todas aquellas 
cuestiones (jue directa o indirectamente tengan-rela­
ción con este grave asunto, no penetrando en cier­
tas profundidades, porque no son de nuestra, com- 
pelenc'8, y porque no quiero que otros tomen pre­
texto de mis palabras para decir cosas inconvenientes.

Me haré cargo no sólo de lo que tanto en el pro­
yecto como en el preámbulo se encierra, sino de to­
das las cuestiones que tengan relación con la mag­
nitud del proyecto y con lo respetable y  sacratísimo 
del asunto principar. Conocienclo lo delicado que es 
hablar de religión sin autoridad para ello, me con­
tento con creer en la religión de Jesucristo, con de­
fenderla; pero me abstengo de discutirla, por lo m i»- 
mo que soy buen creyente.

Es preciso reconocer que ninguna sociedad huma­
na pueae estar bien dirigida y bien gobernada sin 
ciertas ideas morales fuertemente arraigadas en el 
corazón mismo déla sociedad, y que el Gobierno, que 
tiene la suerte de encontrar, no sólo estas ideas mo­
rales arraigadas en el seno de la sociedad, sino sos­
tenidas V defendidas por la generalidad, por la casi 
universalidad, ese Gobierno comete un gran des­
acierto para consigo mismo y para con la sociedad 
que dirige, tratando de disminuir esta fuerza moral ó 
de dividirla siquiera dándola una falsa dirección. En 
este sentido, la unidad de cultos en España, políti­
camente hablando, es la única ventaja que podíamos 
alegar en medio de nuestras desventuras; y  el Go­
bierno que ha atentado á la unidad religiosa, ha he­
cho un gran daño á la sociedad y  se ha hecho un 
gran daño á sí mismo. Y  que 'a unidad religiosa está 
fuertemente encarnada en la sociedad española, lo 
prueba el que, á pesar de llamarse á la libertad de 
cultos una de las conquistas do la revolución; á pe­
sar de los esfuerzos que el Gobierno ha hecho para 
que encarnase esta novedad en nuestras costumbres; 
á pesar de la persecución sistemática contra el clero 
y contra todas las cosas eclesiásticas, en cuatro años 
de continuos esfuerzos no se ha podido conseguir el 
menor adelanto. Pin toda España no se ha construido 
una sinagoga, v alguna que otra capilla protestante 
que se abrió en los comienzos de la revolución, se ha 
cerrado, y puede decirse que los pocos que profesan 
culto distinto del católico tienen como vergüenza y 
se retiran al fondo de su hogar donde ninguna ley 
humana puede penetrar.

No me negareis este hecho, que es evidente y 
que es importantísimo. Por más esfuerzos que se ha­
cen para introducir la libertad de cultos en España 
por parte del Gobierno, mayor resistencia encuentra 
cada dia la novedad, y no líay síntoma alguno exter­
no ni interno que no sea favorable á los que creemos 
que España apetece y desea la unidad católica; y en 
una época en que se da tanta importancia al voto 
universal, yo creo que sobre esta materia tan grave 
y tan capitel ss sobre la que más publica y  solem­
nemente ha manifestado su opinión el pueblo espa­
ñol, y sobre la que más escandalosamente se falta á 
la voluntad nacional.

No hay pueblo alguno que no diera ia mayor par­
te de sus glorias por poder tener, sin complicaciones 
ni exacerbaciones de ningún género, el beneficio de 
la unidad religiosa. La Prusia daría la mitad de sus 
conquistas por tener la unidad religiosa y por evitar 
el gran conflicto que tiene encima con las disidencias 
religiosas, que son hoy la preocupación constante 
del Emperador Guillermo.

Esto me parece evidente. Yo creo que todo 
Gobierno debe procurar inculcar estas ideas, en lu­
gar de debilitarlas, y mucho más un Gobierno que se 
llama católico; y aquí, sin embargo, sucede una cosa 
muy extraña, de la cual no hay ejemplo en ningún 
pueblo (leí mundo. Aquí hay un Gobierno que en­
cuentra una sociedad,constituida, que encuéntrala 
unidad católica arraigada, y que vojuntariamente y 
sin necesidad inlrodace la perturbación entre el Es­
tado y la Iglesia, atenta al orden establecido, y busca 
enemigos en donde debía encontrar aliados. Es el ca­
so más raro de temeridad que yo conoztx) en la bis •
toria. . • 1 - t.:

Todos los pueblos sin excepción, los mas ambi­
ciosos, los más conquistadores, cualquiera que sea 
su forma interior y su políliC'*, todos los pueblos, 
cultos ó bárbaros, tienen á gloria y á honra el prote­
ger la religión del Estado, el dar fuerza y autoridad a 
la religión del Estado, al culto nacional, no sólo en 
su propio país, sino cerca de las naciones extranje­
ras; y esto no de los tiempos antiguos, sino de núes-
tros dias. . i

La Rusia ha sostenido la guerra de Crimea por el 
mantenimiento de los privilegios de los griegos en 
Jerusalen. La Rusia protege la Iglesia griega y j e  
cree en esta obligación, no só o en sus propios domi­
nios, sino en to3os los pueblos del orbe donde hay 
Iglesia o-riega La Inglaterra se c:ee con el protectó
rado rehgioso en todos los pueblos protestantes 
sólo mantiene la religión nacional Uena de privilegios 
V de riouezas. sino que el ministro do Negocios ex­
tranjeros de la Gran Bretaña está en perpetuas reda'

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO’DE E S P A Ñ A .-Domingo U  de Noviembre de 1872.

011

|ue
¡lar

50S-
’ asi 
,es- 
dad 
al ó 
En 
líti- 
nos

madones, ya en Conslantinopla, ya en los pueblos 
católicos, para que se permita introducir las biblias 
protestantes. El Sultán protege á los partidarios de 
Maboma en todos los pueblos de Oriente, y todo el 
mundo sabe las complicaciones que ha habido en 
Siria por las cuestiones religiosas.

La Iglesia católica ha tenido siempre una ria' 
cion. desdo los tiempos de Carlos V, desde los tiem­
pos de los Emperaoores germánicos, ha tenido una 
Nación que especialmente se ha cuidado de los inte 
reses católicos en el universo. Guá- do ha tenido es»
honra la España, cuándo el .Austria, cuándo la rran­
cia: y  bien recientemente la I'rancia ha hecho | 
expedición á Siria en un interés puramente ’
y la república francesa de 1848 fue á 
truir la república romana en un interes puramenie 
católico; y si la Francia hubiera continuado desem­
peñando esta noble misión. Napoleón 
Tullerías siendo Emperador de los franceses, fto  IX  
seria dueño de Roma y de sus Estados, y la Iglesia 
católica no sufriría los tormentos que sufre; pero la 
Francia ha abandonado á la Iglesia, ha hecho trai­
ción á la obra civilizadora que le estaba encomenda­
da; la Francia ha hecho la unidad de Italia; la uni­
dad de Italia ha engendrado la unidad de Alemania,
V la Alemania ha deshecho á la Francia, la tiene
subyugada; y la Francia, vencida y  humillada, ha 
visto levantarse á la Commwie vengadora, no derri­
bando templos, sino incendiando el palacio de los Cé­
sares que íiabian abandonado á la Iglesia.

Esta es la historia de nuestros dias. Esto es lo que 
todos nosotros vemos y presenciamos. Sólo el Go­
bierno español, que dirige una sociedad eminente­
mente católica, que él mismo se llama católico; sólo 
el^Gobierno actual de España es el que abandona los 
intereses católicos en su propia patria; porque el he­
cho es notorio y evidente: en España nay libertad 
para todo el mundo, ménos para el clero católico, 
jnénos para los cosas católicas; y así se ve que no 
hay derecho de asociación, ni derecho de reunión pa­
ra las cosas católicas, puesto que el clero no puede 
ejercer la enseñanza que le está encomendada por el 
Evangelio; han sido perseguidos y expulsados los je­
suítas, V se ha prohibido recientemente una proce­
sión en Barcelona porque se creia que tenia carácter 
político.

¿Cuál puede ser la causa de esta aberración y de 
este contrasentido? Un Gobierno católico persiguien­
do la Iglesia católica. No vereis este ejemplo en parte 
alguna del universo. Vosotros, los que todos los dias 
y en todas las cuestiones nos contáis lo que pasa en 
otros países, y os fundáis para legislar en España en 
lo que pasa eii otros países, no nos diréis que en In­
glaterra se persigue á los protestantes, que en Cons- 
tantinopla se persigue el culto de Mahoma, y que en 
Rusia se persigue el culto griego. A l contrario, en 
todas partes se venera, respeta y enaltece el culto 
nacional.

Yo bien sé que el Gobierno ha de negar esto; que 
se ha de llamar católico; pero contra su deseo y su 
voluntad, las cosas resultan así.

He dicho que todas estas consideraciones eran 
atendibles é invencibles por el razonamiento bajo el 
punto de vista político, porque claro es: bajo el pun­
to de vista religioso no hay más religión verdadera 
que la religión de Jesucristo; y así es que hoy, en 
rigor y en realidad, lo que sucede es que o hay cató­
licos ó incrédulos. Y'o tengo por la mayor desdicha 
para una criatura no creer, que es lo mismo que ser 
ciego del alma.

Pero una de dos: ¿continúa el Gobierno español 
llamándose católico, ó no? Si así es, el Gobierno tie­
ne que retirar ese proyecto. Si las Córtes españolas, 
si la mayoría de las Córtes españolas es una mayo­
ría católica, debe votar en contra de ese proyecto 
de ley.

Aquí viene naturalmente la ofuscación, el error 
capital en que incurren los que sostienen ciertas opi­
niones sobre esta materia, en que ha incurrido á su 
pesar, y yo lo siento mucho, el Sr. González Gutiér­
rez, cuya erudición no tuvo necesidad de acreditar 
ayer, pues cuando ha llegado á este sitio tenia ya su 
crédito muy alto; pero ofuscado indudablemente por 
esU misma' idea que tenia que exponer, que tenia 
que combatir, ha venido áobtenercon su discurso un 
resultado perfectamente contraproducente, ha obteni­
do un resultado completamente negativo.

El error, á mi juicio, del Gobierno y  de la 
comisión, consiste en creer que la Iglesia tie­
ne hoy las misma.s pretensiones que en la Edad 
Media y que en todos los siglos posteriores. Los re­
volucionarios creen que la Iglesia quiere avasallar y 
dominar á la sociedad civil; que quiere poner la ma­
no sobre los Reyes y sobre los pueblos; y la revolu­
ción se funda para esto en decir que así ha sucedido 
otras veces, y que esta es la tendencia natural de la 
Iglesia. En e’sto consiste el error.

¿Es cierto que la Iglesia católica ha tenido duran­
te muchos siglos cierto predominio en la sociedad 
civil?. ¿En que ha consistido este hecho histórico é 
innegable? ¿Cómo ha ejercido la Iglesia ese predo­
minio? ¿Cómo ha dispuesto de sus bienes? ¿Cómo 
hemos dispuesto nosotros de esos bienes c-ando han 
venido á nuestro poder? No sirve declamar, no sirve 
decir vulgaridades. Los legisladores de un país libre 
deben meditar algo sus resoluciones, y deben tratar 
formalmente estas cosas tan formales.

La Iglesia durante algunos siglos ha tenido un 
justo predominio en la sociedad en general. La Igle­
sia puede decirse que había recogido el espíritu hu­
mano y que le dirigía enseñándole las nociones del 
bien, enseñándole las artes y las ciencias; la Iglesia 
era la que más sabia, y su influencia era natural y 
legítima. Con sus riquezas alimentaba á los pobres y 
creaba universidades, confortando á un tiempo el al­
ma y el cuerpo. Con sus riquezas creaba hospitales, 
levantaba templos que son la admiración de las gen­
tes, y primiaba y reco:npensaba á todos los artistas 
ds! universo. No sólo son hijos de la Iglesia y he­
chura de la Iglesia los grandes santos y los grandes 
téologos, sino que eran en aquella época y durante 
mucho tiempo los hijos de la Iglesia los grandes ju ­
risconsultos, los pintores, arquitectos y escultores, 
los poetas, los músicos y todos los demás artistas.

l,a Iglesia tenia cátedras para todos, inspiración 
para todos, dinero para todos. La Iglesia, pues, ha 
sido la única asociación que ha derramado por el 
mundo generosamente todo cuanto • ha tenido en su 
seno; ha derramado amor, instrucción y fortuna, y la 
ha derramado para hacer la felicidad del género 
humano y para hacer la riqueza y  el bienestar de 
aquellos mismos que hoy la atormentan y persiguen.

Todos los edificios que causan vuestra maravilla, 
todos los hombres que causan vuestro encanto, 
todos los grandes talen tos, todas las creaciones que 
hacen nuestro orgullo, todas han sido creaciones de 
la Iglesia.

Esto no lo dudareis: esto lo reconocéis todos.
Y  bien; ¿son hoy estas las condiciones de la Igle­

sia, para que vosotros traigáis proyectos de ley tan 
atentatorios á todos los derechos, cómo el que yo he 
de examinar y discutir? ¡Oh! no. La situaciones 
bien diferente y bien extraña por cierto. El Jefe santo 
de la cristiandad está preso en el Vaticano; todos sus 
Eslsdos han sido conquistados per la fuerza y por la 
violencia: el clero está empobrecido y humillado; se 
le han arrebatado sus bienes; no se le quiere pagar lo 
que legítimamente se le debe; y se le dice: tienes 
libertad de enseñanza; tienes libertad para hacer 
iglesias, para hacer hospitales, para hacer obras de 
caridad; tienes hbertad de asociación, cuando se 
disuelven todas las congregaciones religiosas, cuando 
se confunde á las monjas unas con otras, cuando 
transigís con los revolucionarios del Ferrol porque 
les teneis miedo, y no os atrevéis más que con 
débiles mujeres ó con débiles hombres, con los ecle­
siásticos ó con las monjas, que son vuestra pesadilla, 
porque son vuestro remordimiento.

Pero en fin, ¿es que la Iglesia amenaza hoy al Es­
tado? ¿Es que hoy la Iglesia pone su mano sobre las 
testüs coronada.? No, y vosotros estáis bien ciertos 
ue que no aspira á ese poder.

N o li^ ,  no puede haber semejantes temores, que 
serian rmiculos y absurdos. La Iglesia no disputa por 

necesario; y la Iglesia no ha 
mip á la verdadera civilización, sino
ÜL ^  de las verdaderas civilizacio-
in Tirite- se ha mecido en la cuna de

y durante su juven­
tud. Todos estos hechos que rápidamente exooneo v 
todas estos razones que brevemLteTleeo están en á  
ánimo, en la razón y en la conciencia de culntos me

bra^rntos.^' estas ¿breípB^a
Pero se dice, como lo habéis oido desde lo alto de 

esta tribuna, que ceda la Iglesia; que se declare re­
conciliada wn la revolución, y  nadie se meterá con 
ella, y  no hubiera tenido que sentir el que se la hu­
biera quitado sus propios bienes declarándolos na­
cionales. Pues deciarais dos cosas que favorecen ála

Iglesia; luego la Iglesia no resiste por querer domi­
nar la sociedad civil; no resiste por tener bienes tem­
porales, porque si cediera, vosotros deciarais que no 
la inquietaríais y que le daríais bienes lerretialos, y 
presup icsto crecido, y una gran influencia en la so­
ciedad civil; luego la Iglesia resiste y vosotros la 
atacais por una razón más alta, por razón de su mi­
nisterio, por su esencia; y  aquí es donde se presen­
tan frente á frente la Iglesia y la revolución; y  la 
Iglesia hace bien en resistir, cumple su deber, y los 
obispos y  los párrocos y  los eclesiásticos todos se 
elevan más cuanto más resisten á lo's que se oponen 
á la esencia de la Iglesia misma.

Y yo pregunto á los señores diputados que están 
presentes: ¿hay alguna clase en el Estado, hay algu­
na clase en la sociedad que haya hecho eso durante 
muchísimos años? ¿Hay alguna clase que haya pres­
cindido completamente de todo ínteres terrenal, de 
toda influencia y de todo interés político, únicamen­
te por sostener lo que es su más sagrado deber, lo 
que es su prjiicijial deber, descuidando lo accesorio? 
La Iglesia no cede y  hace perfectamente; la Iglesia 
tiene en esto una fórmula que nadie ha'podido des­
virtuar, ni mitigar, ni destruir. La Iglesia dice: Non possumus. Pero si la Iglesia tiene el Non, possumus pa­
ra todos los casos que son de dogma, pudiera arguír- 
seme diciendo que la Iglesia podría ceder en otros 
asuntos que no fueran de dogma, y que entonces no 
seria esa la razón que tuviera para resistir. A  eso 
contestaría yo, diciendo que la Iglesia ha cedido y 
que no ha adelantado nada , porque sus enemigos 
han demostrado que quieren la destrucción de la 
Iglesia por completo.

Pero entremos en el fondo de la cuestión. ¡Que la 
Iglesia ceda! Pues qué, ¿no ha cedido? ¿No ha hecho 
todas las concesiones posibles? ¿No las ha hecho vo­
luntaria y  espontáneamente? ¿Y qué ha conseguido? 
Examinémoslo. El inmortal, el ínclito, el hombre 
maravilloso de los tiempos presentes. Pió IX , en fin, 
fue 'el primero que dió la libertad á Italia cuando los 
príncipes de la casa de Saboya eran absolutistas y ti­
ranos. ¿Cómo respondióla revolución á los actos mag­
nánimos y de clemencia, á los actos liberales del 
bondadoso Pontífice? La revolución respondió asesi­
nando á su primer ministro á las puertas dél Parla­
mento, del Parlamento abierto por Pió IX . La revo­
lución respondió destronando al Pontífice, desterrán­
dole á Gaela y cometiendo todo género de iniquida­
des, iniquidades tan grandes, que la Francia repu­
blicana, alarmada y contristada, mandó sus ejércitos 
para restablecer el trono pontificio, á cuj'a gloria es­
tá unido también el ejército español que, mandado 
3or el actual ministro de la Guerra, concurrió á aque- 
la brillante jornada. La Francia no ha querido per­
sistir en esta buena política, y la Fiancia se ha per­
dido.

Después, consumadas ya la mayor parte de las 
iniquidades de Italia, no respetada la paz de 'Villa- 
franca ni respetado el tratado de Zurich, se afirmó 
la convención del 15 de Setiembre entre Francia é 
Italia, y Francia entonces volvió á decir al Sumo 
Pontífice que cediera y  que hiciera reformas en la 
administración de sus Estados, que hiciera reformas 
liberales; y el Sumo Pontífice contestó dos cosas que 
no tenían réplica, y  como no tenian réplica, las ne­
gociaciones no tuvieron resultado, porque no podían 
tenerlo. El Sumo Pontífice decia: ¿qué reformas he 
de dar á mis pueblos? ¿Sobre qué puntos han de ver­
sar estas reformas? ¿Consisten en dar una Constitu­
ción? Pues ya la he dado, y  aquellos á quienes la di 
me destronaron. Y  luego hacia este otro argumento 
dirigiéndose al Emperador de los franceses; si os pa­
recen bien las reformas liberales para Italia, ¿por qué 
no hacéis esas reformas en Francia, donde la revo­
lución las pide con el mismo imperio que en Italia? 
Esto era irrebatible.

Nto, señores diputados. Que Roma hubiera cedi­
do ó que no hubiera cedido, que la Iglesiq ceda ó no 
ceda, la revolución será siempre su enemiga capital; 
y así es que el Rey de Italia no ha parado hasta ha­
cerse dueño de Roma y  poner su planta sobre el Qui- 
rinal, á pesar de haberse comprometido en tratados 
solemnes con la Francia, diciendo que no iria á Ro­
ma; pero en cuanto ha visto á la Francia débil y 
vencida, el Gobierno de Italia ha faltado á sus com­
promisos, á su palabra y á su honor.

No se concibe que en una época en que se habla 
tanto de libertad, sólo se quiera tener esclava á la 
Iglesia; y la razón es, porque la Iglesia quiere tam­
bién ser libre. Rara la Iglesia su libertad es su vida, y 
la libertad de la Iglesia es una garantía y una nece­
sidad para los ciudadanos, que. tienen interés en que 
sus jefes espirituales sean libres, para no encontrar 
el dominio del Estado en el dominio de su concien­
cia, porque su confianza seria destruida desde el mo­
mento que pudiéramos sospechar que aquellos que 
tomamos por guías y consejeros de nuestra vida es­
piritual eran depenaientes del Estado, y  que la Igle­
sia era una administración por el estilo de una di­
rección de aduanas ó d- caminos.

En el momento en que los fieles no vean en los 
párrocos los g- ardianes de su fé y de su conciencia, 
la religión está en peligro.

La Iglesia es la aliada del Estado, pero no es su 
esclava. Salir de estas ideas elementales, es mante­
ner la guerra civil en los espíritus y  en los pue­
blos.

Esta es, señores, en breves palabras, la historia 
moderna de la Iglesia, los hechos modernos que han 
pasado á nuestra vista, que todos vosotros conocéis 
á poco que os fijéis, sin penetrar, sin entrar en pro­
fundos conocimientos de la ciencia, ni recordar los 
tiempos antiguos, para venir á parar á los tiempos 
modernos.

Venimos ahora á España, y he de recoger algu­
nas cosas que parecen pequeñas y quiero que que­
den bien claveteadas en esta discusión; yo tengo que 
referir las palabras que se atribuyen á un hombre 
importante; y he observado que, cuando un hombre 
de gran talento dice una cosa vulgar, impropia de 
los hombres de talento, inmediatamente todo el mun­
do se apodera de aquella vulgaridad y la repite, aña­
diendo: lo dijo Donoso Cortés; lo dijo Balmes, ó lo 
dice, por ejemplo, el Sr. Castelar; pero estos hom­
bres de talento, estos hombres extraordinarios, dicen 
ó prono.etican una cosa propia de su gran capacidad, 
y entonces, como el vulgo no les conoce, dice: están 
locos; y de esta manera se toman las cosas y los di­
chos insignificantes, dejando olvidados los que de­
bían aprovechar.se. Pues esto es lo que ha pasado 
con todo lo que se dice, con los bienes nacionales, 
del modo con que se ha efectuado la venta de los 
bienes nacionales, y es menester recogerlo y refu­
tarlo en este augusto recinto.

Se dice: «los moderados se oponen á la desamor­
tización de los bienes de la Iglesia, y sin embargo, 
ellos han comprado sus bienes;» y aquí es donde se 
citan con mucha frecuencia unas palabras de una 
persona que ya no existe, de un gran filósofo, un 
eminente orador, y yo tuve la honra de sor amigo 
suyo, de Balmes, que decia «<jue los moderados 
compran los bienes de la Iglesia y  los e.xplolaii, y 
luego mandan á sus mujeres á la Iglesia.» No; los 
bienes nacionales los ha comprado todo el mundo; 
los han comprado los carlistas, los han comprado 
los progresistas, los han comprado los moderados, 
los han comprado los pueblos; esta es la verdad: los 
pueblos, sin atender á opiniones políticas, porque 
casi todo ha sido objeto de una negociación especial 
dentro de los pueblos mismos por convenio entre los 
vecinos, y voy á explicar cómo esto se verificaba, 
aunque esto es inútil, porque lo saben tan bien co­
mo yo todos los señores diputados, y  sobre todo, 
porque lo saben y lo conocen en los pueblos donde 
esto se ha verificado, y lo saben mejor que nos­
otros.

Hay que distinguir en esto déla venta de los bie­
nes nacionales tres épocas distintas; la época de la 
guerra civil es cuando se compró casi de balde, pero 
en cambio había una gran inseguridad sobre la validez 
(lelas ventas; la época próxima ya al Concordato, y la 
época posterior al Concordato. Desde que se vieron 
los bienes nacionales asegurados y la aprobación del 
Sumo Pontífice, el valor de estos bienes dobló y tri­
plicó, y  han producido y se han vendido más caros 
que los bienes de los particulares, y es preciso no 
perder de vista ni un solo momento esta conside­
ración capital, porque si se destruye el Concor­
dato, esos bienes vuelven á perder de su valor y es­
timación.

Y'o pondré un ejemplo, para que los señores dipu­
tados se convenzan de lo que voy diciendo En la 
época de la guerra civil se vendió en Madrid el con­
vento de Recoletos, que ocupaba todo el terreno en 
que hoy están construidos los palacios de Salamanea, 
de Campo, de Remisa, todas las manzanas de casas 
contiguas qne forman hoy una parte del embelleci­
miento de Madrid, hasta el terreno en donde se ha 
de construir el palacio para los archivos, que se cons­
truirá cuando Dios quiera; pues bien; todos esos ter­

renos se vendieron después en 1.100,000 rs., y yo in­
tervine en esta venta cuando {se estableció un gran 
taller para coches, y esos mismos terrenos han valido 
recientemente más de 20 millones de reales.

Y vuelvo á la venta de bienes nacionales; ¿cómo 
se han verificado estas ventas? O eran fincas de gran 
magnitud, ó se subdividian, y la Hacienda ha pro­
pendido á subdividirlas. En el primer caso, claro es 
que los grandes capitales podían interesarse solos en 
su ad(iiiisicion, y estos capitalistas han pertenecido á 
todos los partidos.

En el segundo caso, los vecinos mismos de los 
pueblos eran los rematantes, carlistas, moderados y 
progresistas; cuando se entendían entre sí para el 
remate, se hacia una especie de reparto entre veci­
nos; y cuando no se entendían, se pujaban los bienes 
extraordinariamente, se elevaba su precio sin discre­
ción, y esto ha traído la ruina de muchas familias. 
La circunstancia de pagarse en plazos ofuscaba á 
muchas gentes, y  de aquí resultaba que los bienes se 
han vendido generalmente por el doble de su valor, 
y  que si hoy se va á preguntar al director de Bienes 
nacionales,” nos dirá que hay en su dirección 10 ó 
12,000 expedientes en que se reclama la nulidad de 
las ventas hechas, á pretexto ele desperfectos, malas 
mediciones, confusión de términos y mojones, falta 
de arbolado, etc., etc.

En mi juicio, el mayor desacierto, entre tantos 
desaciertos como todos hemos cometido, el mayor 
desacierto ha sido el de las ventas da los bienes nacio­
nales. Esos bienes, con los cuales la Iglesia ha hecho 
tantas maravillas, los hemos lirado por la ventana en 
el primer período de las ventas, y  después han cau- 
sa(io la ruina de muchos compradores, sin que el Es­
tado haya sacado grande utilidad, por mala y equivo­
cada administración.

Si con estos bienes se hubiera amortizado la deu­
da, tendríamos hoy muy poca; y si los hubiéramos 
empleado para las subvenciones de los ferro-carriles, 
los hubiéramos hecho de balde. Pero lo ha perdido la 
Iglesia, lo ha perdido el Estallo, y  no lo ha ganado 
nadie; de manera, que no ha sido ni para Dios ni pa­
ra el diablo.

Esta es mi opinión, queme parece fundada; y no 
se puede decir con asomo de verdad que los modera­
dos son los que se han aprovechado de los bienes na­
cionales. Habrá moderados que hayan comprado, y 
habrá moderados que no hayan comprado, como me 
sucede á mí. Este juicio es el recto y  sensato.

Pero se oyen sobre este asunto las cosas más ra­
ras, extraordinarias é inconexas, y  que,sin-embaigo, 
es menester que sean contestadas en una discusión 
formal como esta.

Se dice que el clero es carlista, y  que algunos 
eclesiásticos están hasta con las armas en la mano; 
pero, señores, ¿qué queréis que sea el clero? ¿Qué 
hacéis vosotros para que el clero deje de ser carlista? 
¿Qué haríais vosotros, qué seríais todos vosotros en 
lugar del clero? Siento entrar en estas suposiciones, 
pero hay que contestar á todo.

Aquí, (íonde se oye decir todos los días en presen­
cia del pueblo español; hemos abandonado á la 
Reina Isabel por(jue era una ingrata, que nos separó 
del ministerio ó que no nos hizo ministros; estamos 
dispuestos á separarnos de D. Amadeo si no nos hace 
ministros ó no nos conserva en el ministerio. Aquí, 
donde no hay fé política; aquí, donde por un destino 
se cambia de opinión de la noche á la mañana, ¿os 
extrañáis que el clero, que ve perseguir á la Iglesia; 
que se ve perseguido en lo esencial y en lo acciden­
tal; (jue se ve perseguido en lo que” pertenece á la 
conciencia, al alma, y  en loque pertenece al cuerpo, 
en lo que pertenece al espíritu y en lo que pertenece 
á la carne, se acuerde algunas veces de que fes 
carne, de que es débil criatura humana?

¡Oh, señores! no todos, hemos nacido para santos 
ni para héroes; y aunque yo no creo ni se me pasa 
por la imaginación que el clero sea carlista ó mode­
rado por razón de sus in ereses, es preciso convenir 
en que la naturaleza humana se inclina siempre por 
aquello que más nos favorece; y que en la cuestión 
actual, iw sólo son los bienes materiales lo único 
que se litiga: el litigio consiste principalmente en lo 
fundamental; el litigio es entre los dogmas de la re­
volución y los dogmas de la religión.

No hay, pues, motivo para temer de la Iglesia in­
vasiones de ningún género. No debois extrañaros 
vos()tros de que naya clérigos carlistas, cuando se ve 
aquí todos los dias por uii pedazo de pan adoptar 
una ú otra política.

Lo que yo se es, que reinando la Reina Isabel no 
habla clérigos carlistas, y la Iglesia española se ha­
bía confoi-mado por completo con aquel órden de co­
sas, lo cual prueba una vez más que la Iglesia no 
pretende ser invasora en los tiempos moderaos.

Me contento con citar y consignar este hecho, y 
no lo discuto más ámpliamente, porque no es esta la 
Ocasión oportuna; pero digo que nosotros habíamos 
llegado á una completa reconciliación con la Iglesia, 
y ^ue el sistema del Gobierno actual es de una ene­
mistad sistemática, incomprensilile é inconveniente.

Tratad á la Iglesia con justicia, y ella os corres­
ponderá con amor, p es aun tratándola como la tra­
íais, no os faltará nunca su misericordia.

Pero el clero en general, ¿puede dar más prueba 
de paciencia que la que está dando? ¿Qué clase en 
la sociedad se conduce con mayor mansedumbre? 
¿Cuál cumple mejor sus obligaciones y  deberes? No 
la citareis.

Habéis perturbado las relaciones de la Iglesia 
con el Estado; no habéis conseguido ningún resulta­
do y nos encontramos como el primer dia.

Examinemos ahora el proyecto.
El expediente está completo.
Se sabe lo que propone el Gobierno: se sabe que 

no lo acepta la Iglesia. Se sabe que no le han de po­
der pa^ar los pueblos. El proyecto es completamen­
te inútil é ineficaz.

¿Qué se ha propuesto el Gobierno? ¿A qué pensa­
miento respomíe? El proyecto no responde á las re­
laciones mutuas entre la Iglesia y  el Estado. No res­
ponde á la Iglesia libre en el Estado libre.

No responde á proteger el Estado á la Iglesia; es 
decir;

No responde al Concordato.
No responde al principio ie indemnización.
No responde á cumplir obligaciones contraídas.
No responde al art. 21 de la Constitución, por el 

cual la Nación se obliga á mantener el culto y los mi­
nistros de la religión católica; y  yo deseo oir las ex­
plicaciones del Gobierno sobre este particular.

¿Os creeis con facultades para romper el Concor­
dato? Pues la Iglesia se quedará libre de las obliga­
ciones que contrajo. Hay un contrato de por medio. 
'Vosotros le rompéis no contando con la otra parte 
contratante: pues cometéis un acto de fuerza, y no 
un acto de legisladores.

¿Tiene el Gobierno la facultad para romper el 
Concordato? ¿Cree el Gobierno de buena fé y en bue­
nos principios que puede romper el Concordato? Es­
tos son los dos puntos de vista en que ha de girar la 
discusión de este proyecto. Yo creo que el Gobierno 
no puede dirimir la obligación que hay contraida en 
el Cíincordato, ni ha de poder conseguir nada con los 
medios que adopta. ¿No nace caso del Sumo Pontífi­
ce y de las relaciones contraídas? Pues el clero tam­
poco hará caso de este proyecto, y dirá qne no 
aprueba la venta de los bienes nacionales; y aunque 
muchos se reirán de esta especie de protesta, el tiem­
po quizás venga á justificar los temores. No hay re­
medie); si acaba la obligación para el Estado, se acaba 
la Obligación para el clero; si acaba la obligación ele 
la Corona, acaba la obligación del Pontífice; si se rom­
pe el Concordato para el uno, se rompe el Concorda­
to para el otro. Esto es evidente, y no hay que hacer 
muchos esfuerzos para demostrarlo.

¿Obedece este proyecto, como ha preguntado el 
Sr. Pidal, al principio” de la Iglesia libre con el Esta­
do libre? No; y así es que tiene este proyecto la (íes- 
ventaja de que no acomoda al clero, de que no nos 
acomoda á nosotros, de que no acomoda á la revolu­
ción, de que no gusta á nadie; y me maravilla que 
una persona de la inteligencia superior del Sr. Mou- 
ter(5 Ríos, una persona de instrucción tan vasta, es­
pecialmente en este ramo, haya hecho una gran 
obra de arle enlazando tantas cosas buenas para dar 
un mal resultado ¡yo creo que se necesita la inteli­
gencia- de un hombre superior para hacer el preám­
bulo (Tue tiene este proyecto, pues son cosas antité­
ticas los antecedentes que inv(x;a y el resultado que 
propone). A  mí, señores, me maravilla que el señor 
ministro nos haya presentado esta ley; porque yo 
pregunto: ¿tiene el Gobierno la facultad de variar la 
calidad de los deudores? ¿Puede el Gobierno decir 
que aquello que está obligado á pagar la Nación ó el 
Estado lo satisfagan los Ayuntamientos?

Pues entonces creo que el señor ministro de Gra­
cia y Justicia rompe no sólo los contratos, sino que 
rompe con toda doctrina sana, y  se convierte en di­
rector de los intereses eclesiásticos, como el minis­

tro de la Guerra es el director de los soldados, y ■-•o- 
mo el ministro de Marina de los barcos; y si hoy el 
Gobierno ppede, coa una gran facilidad, mandar (lue 
la Obligación de pagar al clero vaya á recaer sobre los 
AyunUmientos, mañiina.eon la misma facilidad, po­
drá decir que la obligación qiie tiene la Nación de 
pagar la deuda pública recaiga en adelante sobre los 
Ayuntamientos: que los Ayimlamientos paguen la 
deuda, con el mismo derecho con que ahora se les 
dice ((ue paguen al clero.

¿Tiene el Gobierno íacultad para hacer que pa­
guen los Ayuulamientos al clero? Pues ¿qué dificul­
tad habrá para que el dia de mañana el Gobierno di­
ga que los Ayuntamientos paguen la deuda que la Na­
ción ha contraído? Y ese sistema seria mucho más 
fácil y económico; y yo se lo recomiendo á los seño­
res economistas, para que apunten esta nueva idea. 
(22Í5ÍW.) No; no puede el Gobierno anular el contrato 
(lue tiene contraído con la Santa Sede; no puede man- 
(íar á los Ayuntamientos que paguen las obligaciones 
del Estado, porque es la Nación, es el Estado en este 
sentido el que tiene y ha contraído la obligación do 
pagar.

La comisión sostiene que el proyecto llena cum­
plidamente el precepto constitucional, expresado con 
estas palabras: «La Nación se obliga á mantener el 
culto y  los ministros de la religión católica;» haciendo 
notar que no es el Estado, sino la iVaciíWí, la que tiene 
el co mpromiso, cíislinciou demasiado sútil, porque Na­ción j  Estado, con permisode la comisión, se usan y han 
usado muchas veces en idéntico sentido, significando lo misino las dos palabras, puesto que la primera se defi­
ne «colección de los habitadores en alguna provincia, 
país ó reiuo,» y la segunda define, entre otras varias 
maneras, «e l pais ó dominio de algún Príncipe ó se - 
ñor,» así como también «el cuerpo político de una 
Nación.» Mas prescindiendo de esta cuestión de inte­
ligencia y significación de las palabras, conviene ob­
servar que cuantas veces se escribe en las leyes, en 
los tratados internacionales y en los docnmeulos pú­
blicos que la España, la Francia, la Inglaterra, esto 
es, la respexítiva Nación se obliga á una cosa, siempre 
se ha ent-endido que es el Estado, la colectividad aso­
ciada, el cuerpo político de la Nación el cine se obli­
ga. Así, pues, al consignarse en el artículo 21 (le la 
Constitución política (le 1839 (]ue «la Nación se obliga 
á mantener el culto y los ministros de la religión ca­
tólica,» se entendió y debió entenderse que la obliga­
ción la (lontraia el Estado, el cuerpo político de la 
iVacio», siendo una iuterpretacion pueril cualquiera 
otra que se dé al articulo.

¿Cómo encontró la revolución esta cuestión? Per­
fectamente resuelta. Lo que ha hecho y lo que hace 
es crearse complicaciones por su gusto y hacer in­
justicias por capricho,

El sistema del Gobierno es el sistema de la ilega­
lidad, es la confiscación, es la fuerza bruta.

Declara lo que hace falla para culto y clero; va­
ría la cantidad; varía el deudor; en una palabra, hace 
de los párrocos lo que podría hacer de los agentes de 
policía, lo que podría hacer de los serenos, del alum­
brado. Mañana vendrá otro Gobierno y dirá que esto 
es mucho, y se tratará á los ministros de la religión 
como á los perros; y así es que es irrisorio que el Go­
bierno llame definitivo á este proyecto

¿De dónde han de pagarlos Ayunlamientos?
¿Dónde tienen los recursos? ¿De qué fondos lian 

de satisfacer las obligaciones eclesiásticas? Aquí hay 
dos cuestiones; primera: la desigualdad completa de 
la contribución porque en un pueblo de 1,000 veci­
nos habrá 10 eclesiásticos, y en otros de 1,000 habrá 
20; y si los pueblos han de pagar según el número 
de eclesiásticos, la desigualdad do la contribución es 
evidente. Pero vamos á lo fundamental; supongamos 
(que yo lo niego) que el Gobierno tuviera facultad 
para cambiar la calidad del deudor, que el Gobierno 
tuviera facultad para eximir á la Nación de la obliga­
ción de pagar al clero; supongo también que los 
Ayuntamientos quieran pagarle; ¿de dónde h m de 
pagar? El Gobierno dice que los Ayuntamientos tie­
nen 93 millones de pesetas que han de percibir délos 
consumos, y que de estos pueden pagar 32 al clero. 
Si estoy inexacto en las cifras, desearía que algún in­
dividuó de la comisión me rectificara. Señores, el 
Gobierno no ha establecido un solo dato en el pro­
yecto de ley que trae álas Córtes, no ha establecido 
un aolo dato exacto; el Gobierno dice que los Ayun­
tamientos pueden pagar con aquello que ingrese en 
las arcas municipales por efecto del restablecimiento 
de los consumos, que quedan por este nuevo sistema 
económico á cargo de los Ayuntamientos. Ep primer 
lugar, una contribución que se ha estado estigmati­
zando durante muchísimo tiempo, una contribución 
que se ha tenido por una de las glorias de la revolu­
ción el acabar con ella, una contribución que el Es­
tado no la percibe, sino que ha desacreditado por 
completo, ¿cómo se va á establecer nuavamente'para 
los pueblos? ¿Quién ha dicho al Gobierno que esos 
93 millones de ingresos no quedarán reducidos á la 
mitad? Esta es la primera consideración. Segundo; 
los ayunlamientos, ¿no tienen más obligaciones que 
la de pagar al clero, con arreglo á este proyoclo? 
¿Pues, y el alumbrado, que equipara con esta obliga­
ción? ¿Y el pago de los serenos? ¿Y el pago de los mo­
zos de escuadra, etc., etc., cuyo pago hade salir 
también de la contribución de consumos? Y  los 
maestros, y el médico, cirujano, kolica, beneficencia 
y hospitales, ¿de dónde se paga? Por consiguiente, se 
ve que el Góbierno no es exacto en cuanto propone 
en el proyecto, ni en la calidad ni en la can­
tidad.

Se dice también en el proyecto, que lo que .se da 
al clero es exacraraente lo que le correspondería per­
cibir, si, teniendo íntegros los bienes nacionales, los 
pusiera á renta y  le produjesen el 5 por 100; y  pare­
ce como que se le hace un gran favor en darles este 
5 por 100. Si esto fuera cierto, el clero, bajo el punto 
de vista de la utilidad material, bajo el punto de vis­
ta de tener con que vivir, podría darse por satisfe­
cho; jiero es todo inexacto.

Primero, el Gobierno supone que no se han ven­
dido más bienes dcl clero que por valor de 2.600 mi­
llones de reales; y aun cuanao yo no quiero tener 
presente más que los datos más exiguos, más míni- 
rnos, las ventas de los bienes nacionales se hacen sii- 
bir á 3,000 millones, si bien hay quien las ha hecho 
subir liasta 5,000. Teniendo por consiguiente 3,000 
millones de bienes nacionales vendidos, por este solo 
concepto el clero no percihiria ciertamente ni el 5 
por loo, que el Gobierno y la comisión sujionen. 
¿Pero es que al clero no se le ha desposeído más que 
de los bienes territoriales? ¿Es que el clero no tenia 
otra renta tan productiva como la que daban entre sí 
los bienes nacionales? Pues.es menester computarlo 
todo para poder sacar las consecuencias dé con qué 
sacrificios ha procurado el clero elibieneslar de ¡a Na­
ción, y  qué sacrificios ha hecho eii cuanto á los bie­
nes que ha poseído.

Suponiendo que solo se hubieran vendido los bie­
nes que el Gobierno cree que se han vendido, darían 
una renta de 150 millones de reales; el proyecto que 
actualmente presenta el Gobierno á la aprobación de 
las Córtes no da más que 120 millones de reales; por 
este concepto se le merman al clero 30 millones de 
reales de renta anual. Pero el clero tenia el diezmo, 
tenia las primicias, y tenia otra porción de derechos 
que, en junto, daban una renta liquida do 350 á 400 
millonesde reales;y si lo que se trata es de indemnizar­
lo por razón de los bienes que ha poseído, en lugar 
de 120 millones hay que indemnizar al clero por Va- 
•lor de 350millones de reales; por donde ven los seño­
res diputados, que este proyecto, por cualquiera parte 
(jue se toque, no hay por donde cogerlo, que no obe­
dece á ninguna necesidad, y que no hay cálculos 
exactos.

Hé aquí sobre el mismo razonamiento que acabo 
de hacer, un estado formado por persona competente, 
que ha tratado este asunto con detenimiento y á con­
ciencia.
Valor de los bienes de que se incautó el Estado, 

pertenecientes al clero secular y regular y ¿  
las fábricas de las igle.sias.
Según los datos más autorizados, por haberlos re­

cogido persona sumamente entendida y dedicada es­
pecialmente á estas materias, el valor de los bienes 
de que se incautó el Estado en virtud de las leyes 
de 29 de Julio de 1837, de 2 de Setiembre de 1841 v 
de l.° de Mayo de 1855, que tratan de la desamorti­
zación de los bienes eclesiásticos, debe calcularse en 
la forma sigpiiente:

Reales.
Valor de los bienes del clero secular 

y de las fábricas de las iglesias, mü
seiscientos millones de reales.........

Valor de los bienes del clero regular, 
nuevecientos millones de reales..

Algunos han elevado el valor hasta
cinco mü millones de reales.........  5,000.000,000

Pero esta suma indudablemente es 
exagerada, formándose un cálculo 
prudente, pues el primero aquí con­
signado, es algún tanto escaso por 
falla de todos los datos. Debe creer­
se que el valor más aproximado á la 
verdad, es el de tres mil millones
de reales....................................  3.000.Ofto.OOO

En este supuesto, lu renta qne hoy 
producirla esa suma, y que psrei- 
biria la Iglesia do España por los 
bienes que tenia en propiedad, si 
los conservara, ascendería á un 5 
por loo, á la cantidad de ciento
cincuenta millones de reales........... 1.50.000,000
De modo, gue sólo por este concepto debe el Es­

tado á la Iglesia casi el total de la dotación que ha 
percibido desde el Concordato de 1851, y mucho más 
de lo que hoy se señala en el proyecto del Sr. Monte­
ro R íos.

Pero á esa cantidad de renta que debiera tener la 
Iglesia por los bienes de su legítima y sagrada pro­
piedad, de que el Estado se incantó, hay que agregar 
la indem izacioii debida por los diezmos y las prim i­
cias que la Iglesia canónica y Icgalmeute percibía, y 
cuvo producto anual se calculó en el quinquenio de 
1858 á 1833 en doscientos diez millo­
nes de reales próximamente..............  210.000,000

Unida esta suma á la anterior de 
ciento cincuenta millones de reales.. 150.000,000

resulta un total de trescientos sesen­
ta millones.......................................... 360.000,000

1,600.000,000

900.000,000

Total, dos mil quinientos, . .  2,500.000,000

Esta partida de trescientos sesenta 
millones se intenta compensar con
ciento veinte millones de rea les___  120.000,000
escasos en el priiyecto del Gobierno actual; de mane­
ra que á la Iglesia de España se la da en ese desdi­
chado y absurdo proyecto, como le llamó en el Con­
greso, y con razón, el Sr. Ríos Rosas, la tercera 
parte de lo que ella tenia yioy derecho propio, tan res­
petable como el de cualquier particular, y de lo que 
no pu(lo ser despojada, como aijo en las Córtes el se­
ñor D. Pedro .losé Pida!, sin una insigne injusticia y 
una evidente conculcación de toda clase de derechos. 
La indemnización, ilusoria ciertamente, qne el pro­
yecto del Sr. Montero R íos pretende dar á esta, es 
una befa y un escarnio, porque ninguna deuda .se pá- 
ga dando” el deudor al acreedor una tercera parte 
del valor de la misma.

La Iglesia transigió por medio del Concordato de 
1851, aceptando com'o dotación segura, en indemni­
zación de lo que se le liabia arrebatado violentamen­
te, menos de las dos terceras partes do la renta que 
debiera percibir, porque el presupuesto eclesiástico, 
según aquel notable tratado, sólo ascendía próxima­
mente á 210 millones de reales anuales.

Esta transacción tan beneficiosa al Estado, obliga- 
á este en todo derecho y en toda razón, y los Gobierr 
nos, y las Córtes, y  los Monarcas no pueden rebaja 
dicha suma, porque es mía carga de justicia  proce 
dente de un pacto. Cualquiera que realice la rebai 
comete un atentado, y  obtendrá la calificación <1 
tramposo

Pues bien; descendiendo después el proyecto, di­
ce «que el clero español es el clero mejor pagado de 
todos los cloros católicos y que no tiene por qué 
quejarse. En primer lugar, tendría siempre por (jué 
quejarse, porque aquel á quien se le expropia de 
una cosa no está bien que se le diga que porque otro 
no la tiene hay que quitársela. De manera que aun 
cuando fuera”el clero español el más dotado, no es 
una razón el decir que porque haya otro más pobre 
debe éste serlo también; v en segundo lugar, no es 
cierto que el clero franciís ni el clero belga tengan 
ménos productos que los que se trata de asignar-al 
clero español con este proyecto de ley. ¿Por qué no 
compararlo con el cloro inglés? ¿Por qué no compa­
rarlo con el clero alenian? ¿Y por qué no comparar­
lo con otros cleros que hay en la religión protestan­
te, que son mucho mfrs costosos que el clero español 
y que tienen bienes? ¿Por qué no compararlo con el 
clero de Rusia? Una voz; Esos son herejes). Puesjsi 
los herejes pagan' bien á su clero y enaltecen las fal­
sas religiones, ¿qué consecuencias no se deducen en 
contra de una Nación que se precia de católica , y 
que tiene en la abvcccion el culto y •jlcrode la reli­
gión verdadera? {Í7m voz: Bien cogido). Es decir, 
que los herejes tienen un sentimiento de moralidad 
y justicia más íntima qqe vosotros que os llamáis 
católicos; mayor que el de un Gobierno que se lia • 
ma católico y  que trata de esta manera al clero.

Oigan los señores diputados lo que tiene de ren­
ta el clero protestante en Inglaterra. 
listado expresivo dé las rentas] de las priiieipales dir/nidad^Kclesiásticas de Inglaterra.

REALES.

Arzobispo de Canterbury..................  1.440,000
.Arzobispode Yorek .. . . ” ..................  960,000
Obispo de Lóndres.............................  900.600
Obispo de Durhan.............................  768,000
Obispo de Bangor...............................  403,000
Obispo de Bath and W ells................. 480,000
Obispo de Exeler...............................  2.50,000
Dean de Canterbury.......................... 192,000
Dean de Yorek................................... 199,000
Dean de Durhan................................. 288,000
Dean de Bath and W ells.................... 96,000
Dean de Exeter..................................  115,000
Dean de Bangor.................................  81,600
Canónigos de Lóndres, el que ménos. 63,000
Canónigos de Durhan....................  96,000
Canónigos de Bangor, el que ménos,

y son los más pobres....................  -33,000
Nota . En Inglaterra hay más de 15,000 beneficia­

dos,. sin comprender los de E,scocia é Irlanda, cuya 
menor dotación pasa de 10,000 reales.

Todos tienen triple cantidad que los arzobispos 
católicos de España.

En Rusia no hay ningún eclesiástico que tenga 
ménos de 10,000 rs.; y  en todos los pnntos dcl orbe 
sucede una cosa parecida

El Gobierno actual hace una clasificación bien 
inexacta: supone que cada español paga sobro 
10 1¡2 rs., y supone qne en Francia no se paga más 
que 2 francos para culto y clero. Pues en Francia se 
paga 4 francos por cada habitante; y el Gobierno, no 
por falta de ilustración, sino por la ”necesidad en que 
se encuentra, supone que el clero francés no tiene 
más ((ue aquello que está puesto en los presupues­
tos. Aun en estos tiene más el clero francés, y eso 
que no tiene los establecimientos de inslruccioñ, los 
seminarios, como el clero español; y  sólo con las si­
llas dp las iglesias, tiene una renta bastante subida. [Una voz: Pues ponerlas aquí también.]

No basta qu« se pongan, sino que haya costum­
bre de sentarse en ellas. (Risas., Y no quiere decir 
que los templos en España no estén concurridos; lo 
(jue hay es que no es b icno establecer una innova­
ción en la iglesia, porque está establecido otra cosa. 
Sus señorías están complelameutc equivocados; el 
pueblo español no dejaría ciertamente de ir á la igle­
sia por tener que pagar las sillas; pero no es j'usto 
que el Gobierno venga á hacei'argumentos de cierta 
índole, y  diciendo (lue en otras partes el clero tiene ó 
deja de tener tales tiienes, cuando en realidad no es 
verdad.

Después de todo, aijuí es preciso indemnizar por 
cuenta del Estado, y no (le los fieles en particular.

Hemos tenido liín ejemplo en nuestra propia le­
gislación, (]ue es el que ha servido hasta cierto punto 
de pensamiento para establecer las actuales relacio­
nes entre la Iglesia y el Estado, y es el de los ¡larti- 
cipes legos en diezmos, que se encontraban en una 
situación parecida á la en que ahora se encuentra el 
clero, cuando por una lev se echó abajo el diezmo. 
¿Qué hizo el Estado con ios partícipes legos en diez­
mos? Darles una indemnización en títulos de !a deu­
da, divos intereses siguen aún incluidos en los pre­
supuestos, sin que á nadie se le haya ocurrido des­
pués cercenar una parle de ella: los partícipes si­
guen gozando de su renta como de una verdadera 
propiedad. Ahora bien; una cosa parecida se arregló 
por medio del Concordato entre el Estado y el clero 
para indemnizar á este último de la renta de sus 
bienes vendidos; si añora se anula el Concordato, 
desaparece la indemnización. 5' no se venga á decir 
que esta indemnización se sustituye con una dota­
ción ni con una gracia especial al clero, no; esta obli­
gación es una obligación distinta de todas las demás 
del Estado, al clero se le debe, ó el valor de sus bie­
nes, ó una indemnización por la renta que le produ­
cían: el dia que se le deje sin estos bienes y sm esta 
indemnización, se habrá cometido la mayor de las 
iniquidades, y se habrá dejado al clero en la situa­
ción más pre”caria. ,

Yov á conHiiir haciendo una observación genera'
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sobre la ley, relativa á una omisión que encuentro 
en ella, qué es muy esencial; y si la comisión y el 
Gobierno no dan sobre este punto explicaciones ca­
tegóricas, yo haré una enmienda cuando llegue la 
discusión de) articulo correspondiente.

En las diferentes discusiones que hemos tenido 
en la comisión de presupuestos, á la que yo asistía 
algunas veces por gusto, a pesar de que no pertenez­
co á ella, se trató la cuestión del juramento del cle­
ro, y salí de allí muy convencido de que en este pro­
yecto se declararía terminantemente que no habría
necesidad de que el clero jurase para que m fuera 
pagada su asi^acion ó la indemnización por aque­
llos bienes de que desposeído, que es en realidad 
el punto de vista que no hay que perder en el asun­
to- y ahora me encuentro que no hay nada estableci­
do’ en el proyecto sobre este punto. Y , señores, es 
una obligación hasta de honor en el Gobierno el re­
solver de una vez esta cuestión; si después de todo 
lo que aquí se ha dicho contra esté proyecto, si des­
pués de demostrar su injusticia, su inutilidad y 1; 
imposibilidad de que sea aceptable para el clero ni 
para los pueblos, salimos con que tendrá que jurar 
el clero si quiere cobrar las dotaciones que aquí se le 
asignan, más sencillo es decir que el clero se muera 
de nambre y no hablar más. del asunto. El exigir el 
juramento al clero vale tanto como negarle lo que 
no se negarla á un perro, que es el necesario alimen­
to; el clero se morirá de hambre, pero no jurará; es­
to se sabe de cierto.

Es preciso, pues, que se tome una determinación; 
si se determina, como es justo, que el clero no tiene 
necesidad de jurar, tened entendido que le debeis dos 
años y medio de asignación y  es necesario que se los 
paguéis por medio de un proyecto especial, por me­
dio de un empréstito, si es preciso, que ya que tan­
tos se hacen aquí para necesidades dudosas, me pa­
rece que bien se puede [hacer uno para una atención 
tan sagrada. Aclaremos -en la ley este punto; el clero 
nq debe jurar para percibir lo que se le debe; pero 
decidlo claramente, porque no corresponde á la dig­
nidad de un Gobierno y de un Parlamento el dejar 
en olvido cosas tan importantes como esta; y no me 
digáis que eso es más propio del,reglamento; yo sos­
tengo que éste es uno de los puntos más esenciales 
de la ley, porque un reglamento puede tardar diez 
años en publicarse, y no se puede dejar por tanto 
tiempo en la situación precaria en que se encuentra 
el clero que no ha creído deber jurar en conciencia, 
lluego, pues, al ministro y á la comisión quedén so­
bre este punto explicaciones categóricas, claras y  ter­
minantes.

Finalmente, de lo que se trata es de una expro­
piación violenta. Lo que al clero se le paga, se le pa­
ga porque se le debe, no por ningún favor; ó cumplir 
el Concordato, ó devolverle los bienes nacionales; los 
bienes nacionales son una cosa sancionada, mientras 
cumpláis las condiciones del Concordato; y  concluyo 
diciendo que el proyecto se opone á las nociones más 
vulgares del derecho.

ÍS'o conseguís nada; ni agradar á la revolución, 
que quiere más, que quiere la separación de la Igle­
sia y  el Estado; iii conciliaros con Roma; ni las sim­
patías de los herejes, ni las de los c.atólicos, ni las de 
fospueblos, ni arregláis y niveláis el presupuesto.

Por todas estas incontestables razones os propon-
n^que votéis contra semejante proyecto de ley.go;q
* [El orador recibe numerosas felicitaciones al termi­

nar este discurso.)
El Sr. ESTEBAN GOLEANTES: Señores diputa­

dos, para escribir el proye ;to de ley que estamos dis­
cutiendo, se necesitaba el ingenio del Sr. Montero 
Ríos y los sofismas del preámbulo; para defender el 
proyecto se necesitaban los sofismas que acabais de 
oir: lo mismo para escribirlo que para defenderlo, se 
han malgastado dos altísimas inteligencias de las pri­
meras de nuestra patria, que es lástima que no se 
empleen en defender causas justas.

La prueba de que el proyecto no tiene defensa, es 
que no le ha podido defender el Sr. Canalejas; la prue­
ba de que el proyecto no tiene defensa, la prueba de 
que con el se socavan todos los fundamentos de la 
justicia; todos los fundamentos sobre que debe des­
cansar un Estado regular y un Gobierno que quiere 
gobernar, es, que á pesar de los toques con que he 
llamado artificialmente la atención de la Cámara, no 
hay una razón para defender el proyecto contra lo 
(jue hemos manifestado el Sr. Pidal y yo: observad, si 
no, las muestras de ingenio, y no las razones.

Primer punto del Sr. Canalejas: hacer de la de­
fensa del proyecto del culto y clero una cuestión po­
lítica, una cuestión de partido, una cuestión alfon- 
sista. Pretendéis vanamente que nosotros vamos, 
por la sagacidad del Sr. Canalejas, á caer en esa red 
para dar explicaciones que no necesitamos dar. 
Nosotros estamos perfectamente unidos en todo lo 
que es principal; pero desde el momento en que aquí 
se trae esa cuestión, aun cuando sea con el objeto de 
destruir los verdaderos fuegos del enemigo, os nece­
sario decir algunas palabras; y siento que no venga 
la cuestión de frente, de lleno, de exprofeso, porque 
crea S. S. que nos ha de encontrar bien apercibidos. 
Hay una gran diferencia en tratar esta cuestión ex­
clusivamente en los periódicos, de la manera que á 
cada cual conviene, á tratarla exprofeso y funda- ' 
mentalmente: yo no la temo en ningún terreno; pero 
hay diferencia de tratarla particularmente entre 
amigos, á tratarla en presencia de la Nación, para 
dar á ésta la explicación que pueda necesitar. Pero 
ya digo, la prueba de que el Sr. Canalejas no encon 
traba razón ninguna para llevar el ánimo de la Cá­
mara á una votación, es que ha hecho lo que se llama 
en el ejército una distracción de fuerzas extrañas, 
una diversión.

Pues si se tratara (decía el Sr. Canalejas á propó­
sito del proyecto) si se tratara de enaltecer aquí la 
gran personalidad de Napoleón el Grande, la gran 
eiwpeya de las guerras del Imperio, comparándolas 
con ef reinado de Isabel II, no tendría nada de par­
ticular que los alfonsinos hubieran traído aquí cierta 
clase de cuestiones.

Yo, señores, no compararé las guerras del gran 
Emperador con las reformas admirables hechas por 
una Reina constitucional, algo más productivas para 
la Nación española que las guerras del Imperio para 
el pueblo francés, que después de la gloria de algunos 
dias le ocasionaron grandes desastres y  la ruina de 
la libertad; pero sí diré que el reinado de Isabel II en 
España fuéel principio de la libertad, y que no llora­
reis nunca con lágrimas bastantes la desgracia de 
haberla perdido.

¿A qué hablar de alfonsinos, á qué hablar de Na­
poleón, á qué hablar de la Reina doña Isabel II, cuan­
do lo que el Sr. Canalejas tenia que hacer era probar 
que el proyecto de culto y  clero era un proyecto be­
neficioso, justo y lítil para la Nación y para la Igle­
sia? Los alfonsinos estamos unidos en lo fundamen­
tal; defendemos la monarquía legítima hereditaria, 
defendemos el principio constitucional: combatimos 
proyectos como el presente. ¿Qué otro partido afirma 
más?

Segundo punto de diversión, de distracción de 
fuerzas; segunda razón fundamental de que el pro 
yecto del Gobierno no tiene defensa: «la escuela del 
i3r. Pidal y la escuela del Sr. Estéban Collaiites son 
Jos escuelas distintas;» y de esta manera, tratando 
de distraer la atención de lá Cámara otra vez, y tra­
tando de que nadie se fije en los fundamentos erró­
neos del proyecto , quiere establecer una división 
de escuela en esta materia, cuando no existe nin­
guna.

Yo le juro á S. S. aquí y delante de Dios, que yo 
creo en la religión católica, apostólica romana, y 
creo que la Iglesia ni en los tiempos antiguos ni en 
los tiempos modernos, ha sido contraria á la verda­
dera civilización, ni creo que la Encíclica tiene la in­
terpretación que S. S. le ha dado, porque por mucho 
que sea el talento de S. S., á quien vo respeto, res­
peto y venero en estas materias la inteligencia y la 
nilerpretaciou de los obispos, únicos jueces de mi 
conciencia y de mi fé, y conozco perfectamente la in­
terpretación de la Encíclica, hecha por obispos 
católicos y aprobada por su Santidad. Y  voy rectifi­
cando brevemente, porque S. S. necesita una refuta­
ción amplia, y yo no puedo dársela ahora porque lo 
impide el regíaráento.

Cree el Sr. Canalejas que tenemos poca fé en la 
fé de los demás, que creemos que hay poco deseo de 
favorecer el culto católico, cuando sostenemos (lo 
cual no es cierto) que acude poca gente á las igle­
sias. ¿Cuándo he dicho yo semejante cosa? Precisa­
mente en España no puede decirse eso; si S. S. fre­
cuenta las iglesias, como yo no dudo, S. S. verá que 
hay dificultades para entrar en ellas por los muchos 
fieles que allí acuden á consolarse en sus penas y 
rogar á Dios; y si S. S. creyera lo que ha dicho, y 
el Gobierno fuera de su misma opinión, no debía opo­
nerse á que la Iglesia adquiriese cuanto quisiera. 
Porque ¿cuál es el fundamento principal que se tiene 
para no permitir que la Iglesia adquiera sino con

ciertas restricciones? Los verdaderos fundamentos 
que hay, las verdaderas razones) son, que los revo­
lucionarios creen que siendo tan grande el espíritu 
religioso de los españoles, ála vuelta de ocho o diez 
años, la Iglesia tendría tantos ó másbienes como 
cuando se los expropiaron. Este es vuestro temor, 
temor que nace del espíritu religioso del pueblo es­
pañol. Esta es la verdad.

La Iglesia no tiene más medio de adquirir que las 
donaciones de las almas piadosas; si realmente creeis 
que en España está tan abatido el espíritu católico, 
que no ha de haber quien haga donaciones á la Igle­
sia, no sé por qué habéis puesto limitaciones á su de­
recho de adquirir, porque no podéis albergar temor 
de que vuelva á crecer entre nosotros la mano 
muerta.

De manera que hay una contradicción perfecta 
entre los argumentos del Sr. Canalejas y  las conse 
cuencias del proyecto.

Yo no dije ni podía decir que había habido preci­
pitación en el establecimiento de la libertad de cul­
tos. El argumento principal mió, que no ha sido des­
truido, es, que cuando la revolución estableció la li­
bertad de cultos no satisfizo ninguna necesidad real 
de la sociedad española, y que toda revolución ó todo 
poder constituyente, cuando trata de establecer una 
reforma, debe procurar satisfacer una necesidad exis­
tente en el momento, y no necesidades imaginarias; 
y hablo en este sentido porque me dirijo á vosotros 
y  por las necesidades de la discusión.

Y  la prueba la daba acto continuo; yo decía que 
si estaba realmente oprimida la conciencia en el rei­
nado de doña Isabel II, esta opresión no era cierta­
mente la obra de un partido, porque aquí hemos te­
nido la Constitución de 181:a, obra de los varones 
más ilustres en el liberalismo español, que establecía 
la unidad católica, y la Constitución de 1831 hecha 
por unas Córtes Constituyentes del partido á que 
pertenece el Sr. Canalejas, y que establecía la uni­
dad del culto, porque los hombres que en cierta épo­
ca sostuvieron con más energía la absoluta necesiclad 
de la unidad religiosa para la nación española, son los 
más eminentes y más respetables del partido pro­
gresista, Olózaga, Argüelles, todos aquellos para cu­
yas tumbas teneis ó preparáis estatuas. ¿Qué había 
ocurrido, pues, en el período de dos años en esta 
sociedad que hiciera precisa una innovación tan pe­
ligrosa? Declarándose todos católicos dentro y fuera 
de esta Cámara, no existiendo como no existia en la 
nación culto alguno distinto del católico que pudie­
ra considerarse oprimido, ¿á qué necesidad respon­
día la libertad de cultos? Este era mi argumento, que 
no supone ciertamente en mi ningún espíritu que 
no esté perfectamente conforme con la fé católica.

Preguntaba después el Sr. Canalejas y este quizás 
es el único argumento de S. S. pertinente al proyec­
to que se discute): ¿Tenia la Nación facultad para 
romper el Concordato? ¿Tenia la Nación facultad 
para establecer libertad de cultos? Desde el momento 
en que se estóbleció la libertad de cultos, el Concor­
dato quedó roto, ¿no es verdad? Pues quien tiene fa­
cultad para lo mas, tiene facultad para lo ménos. No 
puedo entrar de lleno en la cuestión. No está bajo mi 
dominio discutirla. Este argumento de S. S. me lle­
varía muy lejos; voy solamente á atajarle el paso con 
una observación. El Estado puede romper el Concor­
dato, como puede un particular romper el contrato 
que ha hecho con otro; pero al romperlo, tiene que 
atender el Estado á las obligaciones del Concordato, 
tiene que cumplir las obligaciones que en virtud del 
Concordato ha contraido; porque si no, seria muy có­
modo para el Estado el romper con todos los lazos, 
con todos los vínculos de la Nación y no pagar á nadie, 
y  esto no puede ser; si mañana el Estatto se declarara 
en bancarota, eso tendría sus consecuencias indecli­
nables y necesarias.

De la misma manera, la Constitución, ó las Gór- 
tes Constituyentes, ó el Gobierno que está al frente 
de los negocios, está en el deber de cumplir para con 
la Iglesia todas las obligaciones que había contraido 
por medio del Concordato. Y  esta es la base princi­
pal de nuestra impugnación al proyecto; porque si 
así no fuera, para el Estado no habría derechos ad­
quiridos á la sombra de la ley; con decir que no po­
día atender á ellos, y  adoptar ciertas disposiciones en 
leyes secundarias, estaba libre de todo compromiso 
de índole permanente y sagrada; y  eso no se puede 
admitir de ninguna manera; no hay poder para echar 
abajólos derecho, adquiridos; por eso las leyes no 
pueden tener efecto retroactivo.

Y  por ahora no entro en más consideraciones; he 
hecho las que creía eslrictainente necesarias; pero 
como esta discusión ha de continuar, ocasión tendré 
de hacerme cargo de algunos puntos impostantes del 
discurso del Sr. Canalejas, que hoy he pasado en si­
lencio, porque el reglamento me lo prohíbe.

Se puede romper el Concordato cometiendo un 
acto de fiieraa, cometiendo una arbitrariedad; ¿loque 
es lo mismo, se puede hacer, pero no se debe hacer; 
pero rompiéndole, priváis al Estado y á los particula­
res de los favores que concede el Concordato, y el 
clero queda completamente libre por lo que pueda su­
ceder; de lo contrario, vuelvo á repetir, la cosa seria 
muy cómoda para el Estado.

De todos modos, resulta que el Sr. Canalejas no 
ha alegado una sola razón en defensa del proyecto- 
ha querido introducir confusión en nuestro campo, y 
no lo ha conseguido, porque no venían los tiros direc­
tos y se le coiiocia la intención: no ha conseguido 
ponernos en diveigencia al Sr. Pidal y  á mí, que so­
mos católicos apo-tólicos y romanos; y  al mismo 
tiempo que cree que el Concordato está roto por la 
Constitución, sostiene que este proyecto arranca del 
Concordato y es una confirmación del Concordato, lo 
cual es contradictorio y absurdo.

ESPIRITU DE LA PRENSA
SOBRE EL A.NTERIOR DISCURSO.

El Tiempo.
La extensión con que insertamos hoy el Extracto 

de la sesión del Congreso, y los diferentes sueltos que 
- . 1.— .11.  1 i..-. - pesarsobre ella hemos escrito, nos obliga, bien a 
nuestro, á no hacer muy extensa nuestra reseña.

Después de la brillante rectificación del Sr. Pidal, 
entró en el segundo turno nuestro amigo el Sr. Es­
téban Gollantes. Partiendo de lo innecesario y  triste 
que fué el establecimiento de la libertad de cultos 
entre nosotros, y  de que es la causa de la constante 
persecución á la Iglesia del país, mientras todas las 
demás naciones enaltecen la religión que profesan, 
pasó á hablar del antiguo y justo predominio del ca­
tolicismo en el munda y de sus condiciones de ac­
tualidad; demostrando además que la ley que se dis­
cute no responde á ningún principio.

Tratándose de nuestro querido amigo, está demás 
el decir que respondió á su reputación en lo franco 
desús ataques y en lo intencionado de sus argu­
mentaciones, y  que entretuvo agradablemente á 
propios y á adversarios.

La Política.

chos y  buenos razonamientos aducidos por el señor 
Estéban Coliantes contra el proyecto ministerial. La 
prensa está unánime hoy en reconocer que el dipu­
tado moderado fué oido con gran complacencia por 
el Congreso, y  dió nuevas pruebas de saber tratar á 
fondo las cuestiones más importantes, con abundan­
cia de datos bien escogidos, y con formas oratorias 
que atraen la benevolencia del auditorio. Eos perió­
dicos ministeriales no son más avaros de su aplauso 
que los de las oposiciones distintas de la en que el 
Sr. Esteban Collantcs milita. Pudieran haber añadi­
do con igual justicia que los argumentos principales 
de este, ni fueron contestados, ni tienen fácil con­
testación. Los datos estadísticos aducidos por el se­
ñor Montero Ríos quedaron completamente refuta­
dos por los que presentó el Sr. Estéban dolíanles, 
quien demostró además, como por las indicaciones 
del extracto de la sesión verán nuestros lectores, 
que la nueva ley que se está haciendo, ni satisface 
al sistema del Concordato, ni al de la Constitución, 
ni á ningún otro que no sea el sistema de hostilizar á 
la Iglesia católica á tontas y á locas, mezclando la 
hipocresía con la audacia de un modo contradic­
torio.

El Diario Espaüol.
La importancia de la sesión está en los dos dis­

cursos de los Sres. Esteban Collantes y Canalejas, que 
en otro lugar publicamos, cada uno de los cuales, 
bajo su punto de vista, puede ser considerado como 
un grande esfuerzo de talento.

El Sr. Estéban Collantes dirigió sus primeros gol 
pes contra la libertad de cultos, de la cual cree que 
ningún provecho ha reportado ni reportará la nación 
española: en esto no pudo desprenderse del criterio 
político de la escuela moderada á que pertenece. Qui­
so demostrar luego que la Iglesia católica no preten­
de como en otros tiempos avasallar y  dominar á la 
sociedad civil, y que, por consiguiente, no está jus­
tificado el empeño cou que los revolucionarios todos 
la persiguen y hostilizan, y viniendo luego al asunto 
de la desamortización, dijo algo que en efecto es 
verdad, que en España se ha llevado á cabo de una 
manera desacertada, que se ha privado á la Iglesia 
de sus bienes, dejándola sumida en la pobreza, sin 
que la Nación se haya aprovechado de aquellos bie­
nes, que puede decirse fueron arrojados por la ven 
tana, cuando con su producto pudiera haberse ex­
tinguido una gran parle, si no toda, de la deuda del 
Estado.

Entrando luego á examinar el proyecto del señor 
Montero R íos, su  argumentación ya fué lógica, con­
tundente, concisa, irrebatible. El proyecto es com­
pletamente inútil é ineficaz; no responde al principio 
de la Iglesia libre en el Estado libre, no tiene por 
objeto el hacer que el Estado proteja á la Iglesia; no 
responde al principio de la indemnización que el Es­
tado debe al clero para los bienes de que fué despo­
seído; no respeta el art. 21 de la Constitución, por el 
cual la Nación se obligó al sostenimiento del culto 
católico; no ha dado gusto á los que quieren que se 
respeten las obligacioues contraidas, ni tampoco á los 
que quieren ,'a separación de la Iglesia y  el Estado; 
esto es, á los republicanos que quieren dejar al cui­
dado de los fieles católicos el sostenimiento del culto 
sin que en ello intervenga para nada el Estado, la 
provincia ni el municipio.

Demostró luego que los municipios no podrán 
satisfacer la obligación que el Sr. Montero R íos quie­
re imponerles: ¿cómo han de satisfacerla si no se les 
proporcionan recursos, si á ellos también se les ha 
privado de los bienes, si el contribuyente está abru­
mado con las contribuciones que paga para el Tesoro 
público.

La Restauración.
Los honores de la sesión de ayer corresponden 

por derecho al Sr. Estéban Collantes, que se levant¿ 
para hablar, como S. S. dice, y  que pronunció uno 
de esos discursos llenos de elocuencia, de vida y de 
sal verdaderamente ática, que sólo él tiene el secreto 
de hacer, y en los cuales lodos, amigos y adversa­
rios, no saben qué admirar más, si la intención polí­
tica y la lógica del razonamiento, ó la donosura y 
causticidad de la frase y la brillantez del colorido.

Ni el afecto que nos inspira el Sr. Estéban Co- 
llantes, ni la natural simpatía que nos infunde su 
acrisolada consecuencia política, nos mueve á decir 
esto; que ahora no tanto procuraremos expresar 
nuestras propias impresiones, cuanto hacernos eco 
de la Opinión general de los que han oido una vez 
siquiera á S. S.

Después de dos brillantes rectificaciones del se­
ñor Pidal, quien, dicho sea de paso, va adquiriendo 
el dominio de la tribuna, hizo uso de la palabra en 
el segundo turno en contra del proyecto del malha­
dado arreglo de la dotación del clero el Sr. Estéban 
Collantes.

Su señoría dió principio ó su discurso haciéndose 
cargo de cuantos argumentos se han formulado siem­
pre sobre las cuestiones eclesiásticas y la situación 
de la Iglesia y del clero, para venir después á exa­
minar el conjunto y los detalles del proyecto del Go­
bierno .

Se ocupó de la libertad de cultos; y después de 
preguntar con insistencia y visible deseo de oir una 
respuesta, qué bienes había traído á España su plan­
teamiento, extrañó que unas Córtes, en su mayoría 
católicas, y un Gobierno, que de tal precia, antes 
que proteger la religión nacional, cosa que acontece 
en todas las naciones de Europa, la persiga y  la hu­
mille por cuantos medios tiene á su alcance.

Explicó la conducta de la Iglesia en todos los 
tiempos. y adujo importantís consideraciones acerca 
de oslo, y entrando luego á examinar el proyecto, 
demostró qne es absurdo y no responde á ninguna 
doctrina, ni principio, y con él se rompe el Concor­
dato, se falta al artícalo 21 de la Constitución, se 
falsea el sistema de la Iglesia libre en el Estado libre, 
no se indemniza á la Iglesia de lo que, por derecho, 
le corresponde, ni satisface á los principios, ni á las 
tradiciones, ni á la gloria de la Nación; dejando en 
pié todos los males, sin aportar ventaja ninguna, 
porque mientras los Ayuntamientos protestan con­
tra el arreglo, la revolución no se satisface, y el país 
entero se irrita con disposiciones tan injustas.

¿Qué proyecto es este, qué propósitos son los del 
Gobierno, cuando se sabe que rechazan el arreglo el 
clero, los pueblos, los revolucionarios y los cató­
licos?

. Pero los honores de la sesión correspondieron ai 
Sr. Estéban Collantes, que consumió el segundo tur­
no en contra del proyecto. Con esa difícil sencillez 
para expresar y materializar, por decirlo así, sus 
ideas, de la cual sólo el posee el secreto en la Cáma­
ra; con esa ai^umentacion sobria, precisa, irrebatilfie, 
lógicamente encadenada y robustecida con ejemplos 
históricos, datos científicos y  citas oportunísimas 
que á cada paso le facilitaba su prodigios- me­
moria y gran instrucción, el orador moderado pro­
nunció un discurso en el cual de losiró victoriosa­
mente la inconveniencia y la injusticia del proyecto.

No podemos ni tesemos tiempo ni espacio para 
ello, hacernos cai^o de la série de dalos y  razones 
expuestos por el Sr. Estéban Collantes en 'contra de 
la libertad de cultos y en defensa de la unidad reli­
giosa. Nuestros lectores pueden leerlos en el extracto 
de la sesión que en su lugar correspondiente publi­
camos.

El Sr. Canalejas, que se ha propuesto ser orador 
parlamentario á viva fuerza, contestó al discurso del 
Sr. Collantes con otro que fué la antítesis del pronun­
ciado por este último.

A  la palabra incisiva, rápida, fácil y  naturalmente 
elocuente del Sr. Collantes, sucedió la pretenciosa, 
ampulosa y altisonante del académico radical que 
siempre perora ex-cátedra; á los ordenados argumen­
tos j  felices citas del diputado de oposición, los pe­
ríodos hechos para producir efecto, las citas trasno­
chadas y á granel y los ataques personales del dipu­
tado" de la mayoría, que de todo habló y todo lo de­
fendió ménos el proyecto, calculando sin duda que 
su mejor defensa e<a'no hablar de él.

Por eso decíamos al comenzar nuestra reseña que 
los honores de la sesión de ayer correspondieron de 
derecho al Sr. Estéban Collantes.

Felicitamos por ello á nuestro amigo, y  princi­
palmente por haber puesto su talento y su elocuen­
cia al servicio de la causa mas justa y santa de to­
das: la de la Iglesia católica; porque, y esta es otra 
cosa que tenemos la may r complacencia en consig­
nar, el discurso del Sr. Estéban Collantes fué, ante 
todo, alta y eminentemente católico.

El Clamor Público.

La Epoca.
Desde los puntos de vista en que se había colo­

cado el Sr. Canalejas, tuvo desde luego, y usó ámplia- 
mente. la ventaja de no tener que contestar los mu-

Pónese de pié el Sr. Estéban Gollantes, y las pri­
meras categorías de la oratoria republicana se acer­
can y se agrupan para oir mejor al tribuno alfonsíno.

Con aquella fuerza de argumentación, que no tie­
ne réplica posible, mayormente cuando los hechos 
son sus más eficaces comprobantes, ¡demostró la in 
eficacia de la libertad de cultos en España, j  que la 
revolución de Setiembre había venido á querer echar 
por tierra lo que todas' las Naciones nos habían en­
vidiado: la unidad religiosa. Pregunta, con deseos de 
ser contestado, qué bienes ha traído á la Nación la 
libertad de cultos. Extraña, como es natural, que 
unas Córtes, en su mayoría católica y  un Gobierno 
católico, no protejan ai catolicismo, y que antes bien, 
un Gobier o tan condescendiente con los insurrectos 
del Ferrol, y tan temeroso del que ciñe una espada 
en la cintura, se manifieste tan arrojado y  brioso con 
las pobres monjas, mudándolas de domicilio, arreba­
tan oles sus propiedades, solo porque son débiles; y 
entrando después en consideraciones acerca de los 
beneficios que reportan -a la Nación estos despojos, 
entiende que cuesta más la reedificación ó compos­
tura de lo que les quitan, que ei valor mismo de la 
propiedad adquirida por tan violentos medios.

Con este motivo encuentra dorador camino ám- 
plio para hablar extensamente déla desamortización, 
v vitupera el desacierto con que se ha verificado, 
probando que los bienes nacionales se han lirado por 
la ventana, privando de ellos á la Iglesia, sin que de 
ellos hava podido aprovecharse el Estado.

Condena el proyecto de ley del Sr. Montero R íos 
como inconveniente y repulsivo para el clero, para 
la revolución y para el pueblo. Cree que en ley de 
justicia el Gobierno no tiene derecho á imponer á los 
Ayuntamiento el deber de sostener al clero, y que 
dado ese principio, le seria muy cómodo al ministro 
de Hacienda emanciparse de la deuda, imponiendo á 
JOS Ayuntamientos la obligación de pagarla.

Como se ha supuesto en este proyecto que el cle­
ro español es el mejor remunerado de todas las na­
ciones, el Sr. Esteban Collantes lo niega, y lo de­
muestra enumerando lo que los gobiernos francés, 
iut l̂és, alemaii y ruso satisfacen a su clero, y extraña 
que un Gobierno católico tenga ménos candad que 
los herejes.

Seria largo y prolijo poder exponer en esta reseña 
lodo cuanto el'Sr. Gollantes manifestó impugnando 
el proyecto, pero aconsejamos á nuestros lectores que 
lean su discurso, porque oraciones de este género no 
deben quedar desconocidas.

Tenninó preguntando al Gobierno si en ese pro­
yecto se determinaba ó no que jurase el clero la 
Constitución, porque constándole al orador que no ha 
de jurar, sabiéndolo también el Gobierno, sf el jura­
mento era condición indispensable para que obtengan 
los mezquinos beneficios contratados, era tácitamente 
decretar su miseria.

El Impardal.
Aun cuando los conservadores cofttinúan creyen­

do que en esta Cámara fallan las ilustraciones del 
país y que no hay nada ni nadie que las sustituya, 
nosotros continuamos pensando y los hechos mani­
fiestan cada dia con mayor evidencia, que el actual 
Parlamento encierra en su seno elementos bastantes 
para crear una legislación tan sábia como prudente, 
tan conforme con las lecciones de la ciencia como de 
acuerdo con los consejos de la razón y de la nece­
sidad.

Pruébalo la altura á que se mantienen los debates 
más importantes; y nosotros no necesitamos recor­
dar los que se han verificado en abono de este aserto. 
Basta cou que examinemos el que hoy se desenvuel­
ve, en el que han lomado hasta ahora parte oradores 
distinguidos, prestándole la grandeza y la dignidad 
que requieren el asunto de que se trata y las condi­
ciones déla Asamblea en que se verifica.

primera de la peroración del Sr. Esteban Coliaiite.s 
nos parece, sin embargo, superior á la semiuJir 
porque concrelada esta á la historia conleinpoi-áneá.’ 
las ideas políticas del orador amenguaban desgn\p¡al 
damenle la autoridad de sus palabras.

Consumió después el segundo turno en contra del 
proyecto el Sr. Estéban Gollantes. Nada decimos de 
las formas de su discurso más sino que estuvo, como 
siempre, a la altura de su buena reputación, y dió 
hartas pruebas de su chispeante ingenio, tratándolo 
todo con esa facilidad y ese gracejo que le son carac 
terísticos.

La Tertulia.
Después de rectificar los (Sres. Pidal y González 

Gutiérrez, que el día anterior habían terciado en ef 
debate, usó de la palabra en contra el Sr. Estéban 
Collantes, quien, como siempre que había, cautivóla 
atención de la Cámara con el gracejo propio de su 
estilo, por más que sus ideas sean de todo punto 
inadmisibles para cuantos profesan principios libe­
rales.

El Sr. Estéban Collantes comenzó echando de 
ménos la integridad religiosa y negando la necesidad 
de la libertad de cultos, sólo porque escasean en Es­
paña los adeptos de otras religiones que no sean ca­
tólicos. ¡Gomo si la libre manifestación del pensa­
miento debiera reconocerse únicamente á instancia 
de parte y no porque es de derecho natural, y el Có­
digo político, como las leyes todas, debe preceptuar 
en armonía con ese derecho y  nunca contra él!

Que las naciones que no poseen la unidad reli­
giosa, suspiran por ella, y harían cualquier sacrificio 
por conseguirla; esto decia el diputado alibnsino sin 
comprender, en su obcecación de doctrinario endu­
recido, que la unidad de creencias impuesta por el 
Estado, es inmoral, es inicua, qui á ese fin tan ape­
tecible debe llegar la humanidad progresando libre­
mente, no encerrando la razón en el estrecho molde 
de las preocupaciones de un momento histórico dado.

Ensalzó el Sr. EAébaii Collantes la actitul de la 
Iglesia, contraria á toda transacción con el espíritu 
liheral moderno, como si el anatema de la Iglesia no 
alcanzara por igual á los revolucionarios más exage­
rados que a los partidarios vergonzantes del sistema 
constitucional, agrupados hoy bajo la bandera del 
alfonsismo, y que tan hálhlmente supieron explotar 
durante su infausta dominación, la desamortización 
de los bienes del clero, iniciada por el partido pro­
gresista.

El Sr. Estéban Collantes continuó impugnando el 
proyecto en nombre de los intereses de la Iglesia, re 
sultando, en suma, lodos sus argumentos faltos de 
la autoridad moral que para colocarse en semejante 
punto de vista, presentan solamente los adversarios 
francos y declarados de los principios liberales.

La Igualdad.
Entró a consumir el segundo turno el Sr, Estéban 

Gollantes.
El orador alfonsino es ameno, agudo, discreto, 

ingeniosísimo, y  sus discursos, si no son los que más 
impresión causan en la Cámara, sen tal vez los que 
más interés y con mayor agrado son escuchados. El 
Sr. Gollantes atacó no sólo el proyecto sino también 
la obra entera de la revolución de Setiembre en la 
cuestión religiosa. En su sentir la libertad de cultos 
fué proclamada intempestiva y precipitadamente, 
porque no venia a satisfacer ninguna necesidad sen­
tida por la sociedad. Olvidaba, al decir esto, el ex- 
minislro moderado que la cuestión de libertad de 
cultos no lo es de necesidad social, sino de derecho; 
y  que, aun cuando nadie hubiera de aprovechar 
aquella, no puede dejar de proclamarse este, como 
fundado en la misma naturaleza humana. Después 
de lodo, la proclamación de la libertad de cultos era 
indispensable si la ciencia había de emanciparse. El 
pueblo donde aquella líber.ad no esta reconocida, es 
un pueblo sometido á la esclavitud del fanatismo v 
la ignorancia. El Sr. Estéban Gollantes combatió el 
proyecto por no haberse contado con la Iglesia para 
formularlo. Su tesis era la siguiente: el Estado lomó 
á la Iglesia sus bienes; en equivalencia de estos, co­
mo carga de justicia, se obligó, mediante el Concor­
dato, apagar, para las atenciones de culto y clero, lo 
que amoas potestades creyeron necesario para satis­
facerlas, obteniendo en cambio la civil de la eclesiás­
tica la seguridad de que no se inquietaría á los po­
seedores, de bienes desamortizados: si, pues, el Esta­
do rompe el Concordato y se cree desligado de sus 
obligaciones, autoriza á la Iglesia para que haga lo 
propio y se da así lugar á la perturbación de las con­
ciencias y la inseguridad de los intereses.

La Regeneraciou.
La peroración del Sr. Estéban Gollantes fué dig­

na del hombre ijue hoy hace alarde honroso de de­
fender la religión católica; digna por consiguiente, 
bajo tal concepto, de elogio.

Lamenta el inútil rompimiento de la unidad reli 
giosa que nos envidiaba la misma Alemania; pone 
de manifiesto el celo que resplandece en todos los 
países del mundo por los intereses religiosos; asegu­
ra que la causa principal de la caída de Napoleón Tné 
el haber abandonado la defensa del Papa y de la 
Iglesia; enaltece los servicios que esta ha hecho á la 
civilización del mundo, lo que le da títulos los más 
legítimos á la dominación de las gentes; censura que 
cuando aquí se quiere libertad para todos, única­
mente á la Iglesia se priva de ella; afea la conducta 
del Gobierno, que mientras se muestra débil al tran­
sigir con lodos los que tienen fuerzas, se ensaña con 
las indefensas monjas; asegura que la Iglesia no 
transigiría nunca, en lo que al dogma pertenece; ha­
bla de las nobles y  evangélicas cualidades del gran 
gran Pío IX  y de la ingratitud que han usado con él 
los liberales; Víctor Manuel ha sido traidor y desleal; 
compara las rentas del clero inglés, aleman y ruso 
con las del español, con le que prueba que este es el 
más pobre y humilde; los datos aducidos por el se­
ñor ministro de Gracia y Justicia son falsos, v extra­
ña que nada se hable sobre la manera de satisfacer 
los atrasos del clero.

Con el objeto de probamos que el Gobierno Espa­
ñol era el único en el mundo que, olvidando los in­
tereses morales, persigue la religión dominante en el 
país; el orador examinó la conducta de todas las po­
tencias en asuntos religiosos y  de todas sacó ejem­
plos que oponer al desatentado proceder de los revo­
lucionarios españoles. Sólo en nuestra querida Espa­
ña y en algún otro punto el sentimiento religioso es 
tenaz y sistemáticamente perseguido por los Gobier­
nos, sin duda porque ese sentimiento se conserva 
completamente católico, apostólico, romano.

El Sr. Estéban Collantes se valió luego de las 
preocupaciones de los revolucionarios relativas al 
predominio de la Iglesia católica sobre los poderes 
temporales para hacer de ella una brillante apología 
basada en la historia de la Edad Media. El orador 
negó, con razón, que la Iglesia tratara de imponerse 
ni se hubiese mezclado nunca en cosas puramente 
temporales, por más que, añadimos nosotros, como 
maestra infalible de la doctrina, aspire á enseñarla y 
verla practicada en to'das partes, asi en el tugurio del 
infeliz pordiosero, como en el gabinete de los minis­
tros y diplomáticos.

Esta excursión histórica hizo al orador comparar 
los tiempos pasados con los presentes de la Igtesia, 
y apostrofar á los revolucionarios, preguntándoles si 
era ahora, que la cristiandad entera llora la esclavi­
tud de su heróico, santo y martirizado Jefe, cuando 
los revolucionarios españoles muestran ese miedo 
ridículo á la preponderancia de la Iglesia; ese miedo 
que los arrastra al absurdo de negar á esta divina 
institución, que creen moribunda, los derechos que 
ámanos llenas otorgan á instituciones destinadas á 
corromper á los pueblos.

El cual pasó inmediatamente después á examinar 
el proyecto del Sr. Montero Rios; proyecto inútil é 
ineficaz, porque ni la Iglesia lo acepta, ni los pue­
blos, entregados á manos 'evolucionarías, han de 
darlo cumplimiento. Nos falta tiempo para hacer­
nos cargo de las poderosas razones alegadas por el 
orador contra el proyecto que se discutía, v nos li­
mitamos á llamar la atención de nuestros “lectores 
sobre esta parte del discurso del Sr. Estéban Co­
llantes.

La Esperanza.
Continuó ayer en el Congreso la discusión sobre 

el arreglo del clero. Después de rectificar los señores 
Pidal y González Gutiérrez, usó de la palabra el se­
ñor Estéban Collantes, y pronunció uno de esos elo­
cuentes discursos que tan familiares son á S. S. «No 
sirve declamar, no sirve decir Vulgaridades,» dijo 
muy bien el distinguido orador á propósito de lo que 
todos los dias se oye acerca de la Iglesia. Sin em­
bargo, este precepto no lo tuvo presente el Sr. Canale­
jas al contestarle, v en esta parte el defensor del pro­
yecto del Gobierno ha estado tan infeliz, que segura­
mente habrán quedado poco satisfechos de su dis­
curso los Sres. Montero Ríos y Marios, únicos minis­
tros que entienden medianamente estas cuestiones.

El Sr. Estéban Gollantes no solo combatió el pro­
yecto, sino esa injusta agresión de que viene siendo 
víctima la Iglesia, justificando á esta completa­
mente.

La Reconquista.
L a Igesia y  los  m o d erad o s .—.Vyer fué el señor 

Estéban Collantes el que consumió el segundo turno 
en contra del proyecto aaticatólico del Sr. Montero 
R íos.

En el Sr. Esteban Collantes hay para nosotros dos 
entidades: el hombre y el moderado. A l hombre le 
profesamos verdadera estimación, no sólo por amis­
tad particular, sentimiento que no influye nunca en 
nuestra conducta política, sino por gratitud como 
carlistas. El Sr. Estéban Collanteg, y su periódico El 
Eco DE España se han portado caballerosamente con 
nuestro partido, y esto, ya lo hemos dicho alguna 
otra vez, esto no lo olvidaremos nosotros jamás.

Pues bien: al Sr. Estéban Gollantes, haciendo caso 
omiso de su significación política, le decimos que 
hizo ayer una brillante apología de la Iglesia católi­
ca; que demostró su elocuencia y su saber cuando 
describió las grandezas que el mundo debe al catoli­
cismo en la ciencia, en el arte, en la agricultura, en 
la vida moral y material de los pueblos: q̂ ue dijo una 
verdad incontrovertible al asegurar que Francia ha­
bía caído bajo el dominio de la üommune porque 
abandonó traidoramente al Pontificado; que comba­
tió, finalmente, con mucha lógica el inicuo proyecto 
del Sr. Montero R íos, probando que era contrario al 
derecho natural, contrario al derecho internacional 
pues existe todavía el Concordato, y  á la misma 
Constitución democrática de 18(59.

G A C E T I L L A

Cuando consideramos á les Sres. Pidal y Collan­
tes levantándose valientemente en medio de una 
Asamblea de enemigos de la Iglesia de Jesucristo 
casi solos, para protestar en nombre de España coii-̂  
tra Ip  agresiones de la impiedad, y para defender en 
nombre de Dios á su esposa sacratísima, nos faltan 
manos aplaudirles y palabras para expresar toda 
la gratitud y lodo el cariño que encienden en nuestro 
corazón.

Esos hombres no pueden ser mejores en su modo 
ue pensar y en su modo de decir.

El Peasamieutu Español.
EL DISCURSO DE ESTEBAN COLLANTES.

. /Después de una brillante rectificación del señor 
Pidal, superior acaso á su discurso del dia anterior 
consumió ayer el segundo turno en contra del presu­
puesto de obl gacioues eclesiásticas el Sr. Estéban 
Collantes. Faltaríamos ú la justicia si no enalteciése­
mos el espíritu general de todo el largo discurso del 
diputado moderado, que adujo en pró de los derechos 
y de la libertad de la Iglesia solidas razones con 
vigorosa y elocuente Iraso manifestadas. La parte

r^íos a les^ ram os — S egan . n o t i ­
cias fidedignas, no volverá á cantarse cu el teatro 
Real la ópera Un bailo in misckera, hasta que sea 
sustituida la señorita Guerini por otra primera tiple.

Es una buena determinación de la empresa, tanto 
más justa, cuanto que la señora Fite-Goula y el re­
putado tenor D. Luis Lelini fueron víctimas inocen­
tes de las demostraciones del público la noche de su 
debut. Y  ya que'del Sr. Lelini hablamos, no pode­
mos ménos de consignar aquí lo inconveniente del 
público, respecto de un acre.Jilado artista que lleva 
doce ó catorce años de escena cantando las óperas de 
más fama, tanto de la escuela italiana como ale­
mana.

Ningún artista es juzgado con imparcialidad la 
noche en que se presenta por primera vez en un 
teatro desconocido, y debió tenerse muy en cuen­
ta su larga y brillante carrera artística.

En el teatro de Colon, en Buenos-Aires, ha dejado 
gratísimos recuerdos.

El periódico inglés E l Estandarte le considera en 
una de áus revistas musicales, el Mario de la Améri­
ca del Sur.

La Tribuna j  E l Nacional le prodigan elogios. 
Ya tendrá ocasión el público de admirar en Lucía 

en el Tronador y en el Roberto, y  se convencerá que 
ha sido injusto al querer oscurecer una gloria, hija 
del talento y del estudio.

E l ter*r-it>ie b.ur'aoaix <xue lia  
estallado en el puerto de Stralsunl [Hamburgo] ha 
hecho zozobrar diez ó doce buques, ha destruiao el 
muelle é inundado parte de la ciudad. A l propio 
tiempo se declaró un incendio en los almacenes, del 
cual resultaron 20 muertos.

B O L E T I N  REL IG IOSO
Santo de Aoy.—San Juan de la Cruz, San Grisógo- 

no y Santa Flora, mártires.
Visita de la Córte de J/hm.—Nuestra Señora de 

las Mercedes en D. Juan de Alarcon, ó en San Mi- 
llaii, ó la de la Paz en San Isidro, ó en San Martin.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO n a c io n a l  DE LA  OPERA.— A las 

ocho y  media.—Función 33 de abono.—Turno 3.* 
impar.— Dinorah.

ESPa NOL.—A  las cuatro y  media.-Punción 6.* 
de tarde.—Turno 3.° par —Crisálida y  mariposa.

A  las ocho y media.—Función 72 de abono.— 
Turno 3.° par.—El Príncipe llamlet.— La casa de 
fieras.

Z.ARZUELA.—A  las cuatro y  media.— Función 
10 de tarde.— Turno l.“ par.— El tributo de las cien 
doncellas.

A  las ocho y media.— Función 73 de abono, 3.* 
serie.—Turno 1.® impar.—El tributo de las cien don­
cellas.—Por una sál.ra.

CIRCO.—A  las cuatro y  media.— Función 9.* de 
tarde.—Turno 3." impar.— La almoneda del diablo, 

A  las ocho y media.— Función 58de abono.—Tur­
no l.°par.—El haz de leña.—Los dos viejos.

CIRCO DE PAUL.—A  las cuatro y media.—Las 
cien doncellas.

A  las ocho y media.—Las cien doncellas. 
VARIEDADES.—A las cuatro y media.—El diablo 

predicador.
A  las ocho.—Abrame V. la puerta.—^¿Quién os 

el muerto?—Los dos amigos y el dota.—[Se continua­
rá).—La libertad de enseñanza.
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